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By Sarichia Coetzer

“South-Africa ranks among the top thirty countries in the world in the 

World Bank's Doing Business 2007 report.”

read more:  www.southafrica.info
A. ENTIDADES COMERCIALES Y REGISTROS

	Contacto de Información:

Oficina Registro de Compañias y de 

Corporaciones Cerradas

Ministerio de Comercio e Industria 

P.O. Box 429

Pretoria 0001

Tel: 0861 843 384

Página de Web: http://www.cipro.gov.za
	Las entidades comerciales más comúnes en Sudáfrica son las siguientes:

	
	

	
	· Compañias

· Corporaciones Cerradas

· Asociaciones y comerciantes exclusivos

· Joint ventures

· Sucursales locales de compañias extranjeras


1. COMPAÑIAS (PRIVADAS Y PUBLICAS)

Estas pueden ser públicas (Limitadas) o privadas ((Sociedad Anónima) Limitada) y son los vehículos de inversión más comunes para inversores extranjeros operando en Sudáfrica.  Existen como entidades legales separadas de sus accionistas y/o sus miembros.  No se hace distinción en la Ley de Compañias entre compañias que son de propiedad local y aquellas que son de propiedad extranjera y una vez formada, una compañia tiene una duración de por vida.  Ambas compañias privadas y públicas deben ser incorporadas y registradas con el Registro de Compañias.  Las compañias incorporadas en Sudáfrica deben tener una oficina registrada  y mantener ciertos registros contables y legales en Sudáfrica.  Si los registros contables son realizados fuera de la República, la compañia debe suministrar la información financiera y los rendimientos obtenidos sobre los mismos, la cual ayudará para la preparación de los estados de cuenta financieros establecidos por la ley.  Autorización del nombre de la compañia debe ser obtenida en el Registro de Compañias antes de su incorporación.  (La elección del nombre esta restringido por un cierto criterio, como por ejemplo, no se puede registrar la compañia con el mismo nombre de una ya registrada.)

Compañias públicas pueden ofrecer sus acciones a la venta al público, aunque no necesariamente se encuentren enlistadas en la Bolsa de Valores para que el público tenga interés en sus acciones.  Sus caracteristicas son que el número de accionistas es ilimitado, que no hay restricciones sobre la transferencia de sus acciones y que ellos deben presentar una copia de sus estados de cuentas financieras anuales en el Registro de Compañias, las cuales estan a la disposición para inspección pública.  Compañias privadas, por otra parte, no pueden vender sus acciones al público.  El derecho de transferencia de sus acciones estan restringidas y el número de miembros se limitan a 50.  Compañias privadas no requieren presentar sus estados de cuentas financieras anuales en el Registro de Compañias; de este modo no están a disposición del público general.  Ellas deben incluir la palabra “Proprietary” o (Pty) al final del nombre registrado inmediatamente antes de la palabra “Limited” o “Ltd.”.

Para ambos tipos de compañia, una auditoría es obligatoria por un contador o auditor.

Requerimientos de Registración

Todos los formularios de registración requeridos pueden ser comprados en librerías que se dediquen a la venta de formularios legales por aproximadamente unos R100.  Para reservar un nombre, un formulario de inscripción CM5 (copia duplicada ya no es requerida), estampillada con sellos del estado del valor de R50, debe ser presentado ante la oficina del Registro.

Para ahorrar tiempo y costos, se recomienda que tres o cuatro nombres alternativos sean presentados en orden de preferencia.  Una búsqueda preliminar puede ser realizada en la página de web.  Una vez aprobado, el nombre deberá ser reservado por un período de dos meses.  Dentro de este período, los documentos de incorporación deben ser presentados.  Una extension de un mes puede ser otorgada con la presentación del formulario CM6, sellado con sellos del estado por un valor de R20.  La solicitud para extensión debe ser recibida por el Registro antes del término de los dos primeros meses.  

Los costos legales y los honorarios relacionados con el registro de una compañia depende de la complejidad de la solicitud individual.  Para solicitudes ordinarias, sin complicaciones, los costos legales son de alrededor de R4500.  Versiones estándares de un memorandum y artículos de asociación están incluídos en la Ley de Compañias.  Una compañia puede elegir en presentar su propia version.  No obstante, esto puede demorar el proceso de aprobación, ya que ellas requieren una examinación más profunda por la oficina del Registro.

Todas las compañias deben tener un auditor independiente para realizar los estados de cuentas financieras anuales.  En el momento de incorporación, se requiere que el auditor firme una aceptación de la oficina.

Las solicitudes de registración deben ser presentadas en mano ante la Oficina de Registro en Pretoria.

Si no se cometen errores u omisiones, la solicitud puede ser procesada entre (3) a (5) días laborales.

Una solicitud completa incluye: 

· Una copia del CM5 aprobado;

· Notarial (si se usa a un notario o si existe más de un suscripto;

· CM22 (aviso de dirección postal y dirección de la oficina registrada), en duplicado;

· Memorandum y artículos de asociación, en duplicado (una copia adjunta en forma de libro y certificada por un notario público);

· CM1 certificado de incorporación;

· CM2 (primer página del memorandum de asociación), sellado con un costo de registración mínimo de R350, más R5 por cada R1000 de acción capital o una parte  y /o R5 por cada 1000 acciones en el caso de acciones “no-par-value”;

· CM44c (página de firma para los suscriptos);

· CM46 (certificado para iniciar negocio), sellado de R60;

· CM47 por cada director;

· CM29 (retornos del Registro de Directores);

· CM27 (notificación de la Secretaría de Compañia), si es una compañia pública; y ,

· CM31 (notificación nombramiento del Auditor) en duplicado.

2. CORPORACIONES CERRADAS

Una corporación cerrada es una forma común de entidad comercial para negocios mas pequeños y esta creado bajo la Ley de Corporaciones Cerradas, 1984.  Una corporación cerrada no tiene directores, su negocio esta conducido por miembros, quienes deben ser personas naturales (ej. Individuos).  Una corporación cerrada no puede, por consiguiente, ser propiedad de una compañia, otra corporación cerrada o por un fideicomiso.  En una corporación cerrada, los miembros tienen los derechos y obligaciones de ambos accionistas y directores, y consecuentemente, titularidad de propiedad y manejo de la corporación no están separados.  Corporaciones cerradas pueden tener hasta 10 miembros.  En general, pocos son los requerimientos formales impuestos a las corporaciones cerradas.

El capital de las corporaciones cerradas se llama “contribución”.  Una corporación cerrada no está sujeta a las regulaciones extrictas del mantenimiento de capital que corresponden al capital de acciones en compañias.  El interés de un miembro de una corporación cerrada está representada por un porcentaje, el cual esta establecido en el momento de registración de la declaración de fundación, y el cual puede ser cambiado por la registración de una declaración de fundación amendada.

Miembros de una corporación cerrada gozan de responsabilidad limitada, la cual se puede perder si se violan ciertas clausulas de la Ley de Corporaciones Cerradas.

La Ley de Compañias y la Ley de Corporaciones Cerradas, ambas permiten la conversión de una compañia a una corporación cerrada y viceversa.  Asimismo las mismas proveen que la entidad legal continue después de la conversion.

Requerimientos informativos para corporaciones cerradas no son tan onerosas como aquellas para compañias.  Una auditoria legal no es requerida; no obstante la corporación cerrada debe tener un oficial de contabilidad quien debe informar que los estados de cuenta financieras anuales estan acordes con los records constables.

Requerimientos de Registración

Corporaciones cerradas están requeridas a registrarse con el Registro de Corporaciones Cerradas.  La reserva de un nombre es similar a la de una compañia.  No se requieren auditores para la registración de Corporaciones Cerradas y abogados no son necesarios.  La corporación necesitará nombrar a un oficial contable.

Debido a la gran cantidad de solicitudes recibidas por la oficina de Registros – de hasta 650 diarios – la aprobación lleva unos 5 días hábiles.  Solicitudes pueden ser presentadas por correo electrónico o en mano y debe incluir la solicitud de declaración de fundación, el formulario CK1 en duplicado y un formulario CK7 aprobado, y una carta original de consentimiento del oficial contable.

3. ASOCIACIONES Y COMERCIANTES EXCLUSIVOS

Asociaciones y comerciantes exclusivos estan sujetos a algunos requerimientos legales, pero los socios y los comerciantes generalmente no tienen la protección de responsibilidad limitada.  No obstante, en una sociedad en commandite (en la cual no todos los nombres de los socios se revelan), los socios que no se revelan pueden limitar su responsabilidad a terceras personas al monto de su contribución de la asociación.

Bajo la Ley de Compañias, cualquier compañia, asociación o sociedad no incorporada no puede consistir de mas de 20 personas, excepto en el caso de ciertas sociedades profesionales, donde no hay límite sobre el número de socios.  Registración no es necesaria y no hay requerimientos informativos legales, excepto para propósitos de impuestos, estados de cuentas financieras que deben ser presentados en gran detalle para poder realizar los cálculos de impuestos por la Dirección Impositiva.

4. JOINT VENTURES

Una joint venture es una relación contractual entre dos o más empresas comprometidos en un negocio o comercio que no califica como una sociedad.

5. SUCURSAL DE UNA COMPAÑIA EXTRANJERA

Con la excepción de compañias bancarias y aseguradoras, cualquier compañia extranjera puede establecer un lugar de negocio y continuar con sus actividades en Sudáfrica sin formar aparte una compañia incorporada localmente.  El establecimiento de una sucursal requiere registración con el Registo como una “compañia externa” Bajo la Sección 32 de la Ley de Compañias dentro de los veintiún días (21) del establecimiento de un lugar de negocios en la República.

Requerimientos de Registración

Los requerimientos de solicitud para establecer una sucursal incluye:

· Formulario de Solicitud completo

· Una copia certificada del memorandum y artículos de asociación de la compañia y una traducción certificada en uno de los idiomas oficiales de la República;

· Notificación especificando la dirección postal y de la oficina de la compañia registrada;

· el consentimiento y nombre y dirección del auditor en Sudáfrica;

· Notificación del informe financiero de fin de año de la compañia,

· Detalles del gerente y secretaria local de la compañia asi como también los detalles de los directores y sus consentimientos para actuar en esa capacidad; y

· Notificación del nombre y la dirección de la persona autorizada a aceptar notificaciones judiciales de parte de la compañia

Los costos legales son menos que aquellos para la incorporación de una compañia sudafricana.

La oficina registrada debe establecerce en Sudáfrica y la compañia debe nombrar a un residente sudafricano para actuar como su representante legal.  Un auditor legal debe ser nombrado y debe presentarse ante el Registro de Compañias, un informe de la auditoría sobre el estado de cuentas de la sucursal sudafricana, junto con una copia certificada de los estados de cuentas mas recientes, preparados bajo los requerimientos de su país de incorporación.  En ciertas ocasiones, una exepción puede ser otorgada con respecto a estos requerimientos de presentación.

Participación local en el Capital

No existen requerimientos de valores locales, excepto por las principales instituciones financieras, donde control local es necesario por la política gubernamental.  De todas maneras en el caso de entidades comerciales con propiedad no-residencial igual o mayor que el 75%, existen restricciones en relación con prestamos y deudas: valores proporcionales.

B. IMPORTANDO Y EXPORTANDO

	Contacto de Información:

Dirección Control Importación y Exportación

Departamento de Comercio e Industria

Private Bag X192

Pretoria 0001

Tel: 0861 843 384

Llamados Internacionales: +27 (11) 254 9405
	1. PERMISOS DE IMPORTACION

La mayoría de los artículos pueden ser importados a Sudáfrica sin restricción.  Igualmente, la importación de ciertos artículos especificados por notificación gubernamental esta sujeto a la emisión de un permiso de importación.

Todos los artículos de Segunda mano, incluyendo desperdicios y desechos de cualquier naturaleza, requieren un permiso de importación.


Para artículos sujetos a restricción, importadores deben tener el permiso requerido antes de la fecha de su embarque.  La Dirección de Importaciones y Exportaciones controla la emisión de permisos, aunque autorización previa y adicional pueden ser solicitadas por otros departamentos con jurisdicción sobre el control de los artículos en cuestión.

El permiso puede obtenerse dentro de 14 días, dependiendo de la naturaleza de la solicitud.  Los Permisos son válidos desde el día de emisión hasta el fin de año calendario.

Los Importadores deben también registrarse con el Comisionado de Aduanas.  (Ver más adelante la sección sobre procedimientos de registro).

Las solicitudes pueden ser presentadas ante la Dirección por lo menos dos semanas antes de la fecha de embarque para asi asegurarse que la aprobación sea otorgada a tiempo para su embarque.  Una solicitidud completa debe incluir lo siguiente:

· Solicitud para facilitar importación/exportación; y, 

· Otra información con relación a los artículos, dependiendo del organismo controlador.
2. DUMPING

El Ministerio de Comercio e Industria provee investigaciones anti-Dumping, el cual otorga protección para el (SACU) Unión de Aduanas Sudafricanas industria en contra de injustas prácticas comerciales donde los productores extranjeros exportan sus productos a la SACU a precios mas bajos que los de sus precios locales de venta, ocasionando asi un daño material a la industria del SACU.  El proceso comprende los siguientes pasos:

· Acuse de recibo

· Evaluación de finalización y exactitud

· Aceptación de la petición apropiadamente documentada

· Notificar a los gobiernos extranjeros de la investigación

· Verificación de la información de la industria local

· Evaluación de Mérito por BTT

· Preparar una notificación de la Gazette gubernamental

· Iniciación en la Gazette gubernamental

· Recibir solicitudes de importadores, exportadores y gobiernos extranjeros

· Verificación de la información de los importadores y exportadores

· Determinación Preliminar del BTT

· Recabar el informe preliminar

· Implementación por el SARS (tasas) de pagos provisionales

· Recibir comentarios sobre el informe preliminar

· Preparar la presentación final a la Junta conteniendo toda la información relevante

· Determinación Final del BTT

· Recabar el informe final

· Recomendaciones al Ministro de Comercio e Industria

· Implementación por el SARS de las obligaciones anti-dumping

El lapso de tiempo para este ofrecimiento es de 12 a 18 meses.

3. PERMISOS DE EXPORTACION

Actualmente existe un número de productos sujetos al control de la exportación y de licencias.  Exportadores deben dirigirse directamente a la agencia gubernamental que controla el permiso específico en cuestión.

Asimismo, existen restricciones sobre artículos estratégicos (recursos limitados); productos agrícolas administrados por la Junta de control; desechos metales y desperdicios, y productos químicos y nucleares bajo restricciones de exportación derivados de Convenciones Internacionales y/o regímenes de no-proliferación.  Sobras metálicas deben primero ser ofrecidas a “fábricas downstream” rebajado hasta el precio al cual puede ser exportado (15% de descuento para no-ferrosos; 7,5% para los ferrosos).  Si las fábricas no aceptan la oferta, el permiso de exportación puede entonces ser emitido.

Los exportadores también tienen que registrarse con el Comisionado de Aduanas. (Ver más abajo sección sobre los procedimientos de registración).

También están en vigencia prohibiciones de exportación para avestruces y sus huevos fertilizados (no en los términos de la Ley de controles de la importación y exportación).  El procedimiento de solicitud y el tiempo requerido para el trámite es el mismo que el para los permisos de importación.

4. REGISTRACION COMO IMPORTADOR/EXPORTADOR

Todos los importadores y exportadores en Sudáfrica están requeridos a registrarse con el Comisionado de Aduanas.  El formulario DA163 cubre importadores y exportadores, como también a los agentes de aduana y titulares de casas de depósitos.  Formularios son presentados en la Oficina del Comisionado de Aduanas en Pretoria, y pueden ser presentados por fax.  Una vez registrados, se les emite a los solicitantes con un número de código de la aduana.  El proceso de registro puede tomar un día, aunque los comerciantes están permitidos a utilizar un número de código general emitido por Aduana con el fin de importar o exportar si se requiere inmediatamente.

5. PROCEDIMIENTOS DE DESPACHO DE ADUANA

Proceso de Importación

El despacho de artículos importados lleva generalmente un máximo de 24 horas por vía aérea y dos a tres días por vía marítima, dependiendo del Puerto de entrada.  Toda la documentación requerida debe ser presentada ante la Aduana antes de que los artículos sean liberados por la Aduana.  La mayoría de las transacciones están cubiertas por una declaración de ingreso, Formulario DA500.

Otra documentación requerida incluye:

· Factura comercial;

· Certificado de Origen prescripto cuando se reclaman las tasas preferenciales

· Copia del conocimiento de embarque negociable o documento equivalente;

· Permiso de importación, si es requerido;

· Permiso de Reembolso 470.03; si corresponde (para materiales crudos a ser procesados y re-exportados- ver más abajo); y (punto 8)

· Pago, por cheque del banco garantido, por todos los gastos y tasas (incluyendo el IVA), si no califica para una prórroga.

Los embarques de importación pueden ser liberados por Aduana antes de que los artículos arriben al puerto sudafricano.  Para evitar retrasos innecesarios, un importador puede desear presentar la solicitud para una partida tarifaria.  Estas se pueden obtener del Comisionado de Aduanas en Pretoria. 

En el caso de transporte marítimo, una vez que Aduanas haya hecho la liberación, el importador debe pagar los derechos de fondeo a la oficina Recaudadora del Puerto, y recibir un permiso de muellaje.  El importador, entonces, paga al operador y recibe la liberación.  En este momento, el importador puede ir a la terminal y retirar sus artículos.

Aduanas recomienda firmamente el uso de un agente de transporte.  Los agentes de transporte generalmente aplican para todos los números de licencias y de registros.  Pueden aplicar para las partidas tarifarias, pueden liberar artículos mas rápidamente que un inversor individual, y proven transporte terrestre para que los artículos llegen al inversor.

Procedimiento de Exportación

Toda la documentación requerida debe ser enviada a Aduanas antes de que las mercancías sean liberadas a través de Aduana.  La mayoría de las transacciones están cubiertas por la declaración de entrada, Formulario DA550.

Aduana puede procesar el trámite dentro de las 24 horas.

Todas las exportaciones deben reflejar el pago del que recibe la mercancía.  Exportadores deben completar el formulario F-178, el cual se puede obtener en bancos comerciales.  Los Bancos Comerciales, actuando como agentes del Banco de Reserva, aprueban el formulario.

Otra documentación requerida incluye:

· Factura de exportación

· Permiso de exportación, si es necesario

Proceso Electrónico

Las oficinas de aduanas de distríctos más grandes aceptan versiones electrónicas de la documentación requerida para expeditar el proceso de liberación.  Actualmente la información electrónica es intercambiada a través de diskettes y el formato de información debe ajustarse a las especificaciones del departamento.  La version electrónica debe de todas maneras estar acompañada por una versión en papel, ya que un documento papel todavía se considera como la declaración legal.

 Para facilitar la liberación, Aduana, en coordinación con Portnet (administración de puertos) y SPOORNET (administración de cargas ferroviarias), han introducido también el proceso electrónico para la liberación de cargos de contenedores a través de un número seleccionado de oficinas de districtos.  Aduana informa electrónicamente sus intrucciones directamente a los operadores de la terminal y del almacén de deposito.

La Aduana está actualizando sus sistemas de información y tecnología.  Hay planes en un futuro próximo de cambiar a tecnología de Intercambio de Data Electrónica (EDI), para facilitar el proceso de liberación.  Los que más se beneficiarían de la nueva tecnología serán los grandes agentes de despacho, quienes están completamente equipados con sistemas apropiados.  De todas maneras, el departamento de Aduanas, se compromete a un despacho garantido de 24 horas para la liberación de los fletes aéreos.

6. ESQUEMA DE PRORROGA DE PAGO

Se encuentra disponible un esquema de prórroga para importadores competentes que permite la prórroga de los correspondientes cargos de importación, subcargos, y el IVA.  El pago es generalmente prorrogado por 30 días y 7 días para saldar la cuenta.  Para solicitar una prórroga, los importadores deben hacerlo ante el Controlador de Aduanas.

La documentación requerida incluye:

· Solicitud para prórroga

· Estado de cuenta de los ingresos

· Balance de cuentas

La autoridad de Control local hará su recomendación ante el Comisionado de Aduanas.  Siguiendo la aprobación, al solicitante se le requerirá presentar documentación adicional, incluyendo un acuerdo firmado y cualquier fianza requerida.

7. ESQUEMA DE REINTEGRO DE DERECHOS PAGADOS

Un esquema de reintegro de derechos pagados provee reintegros por aranceles de importación pagados sobre materiales usados en la producción de una exportación.  Fabricantes deben presentar correcta documentación para reconciliar los materiales importados con los de las exportaciones.

8. ALMACENES DE DEPOSITOS

Facilidades de almacenamientos seguros de depósitos se encuentran disponibles en todos los puntos de entrada y pueden ser usados para almacenar artículos importados sin tener que pagar los aranceles hasta que se requiera su uso, re-venta, o re-exportación.  Artículos retirados de un almacén de deposito están sujetos por el arancel correspondiente solamente si es liberado del depósito aduanero para el consumo particular.

9. FABRICACION BAJO EL PROGRAMA DE REEMBOLSO

La Aduana sudafricana también administra un programa para la fabricación bajo reembolso, por medio del cual los fabricantes pueden reclamar un reembolso sobre materiales importados usados en la producción de exportaciones.  Los materiales importados deben ser usados dentro de los 12 meses.  Esta facilidad es exclusivamente para accionar las exportaciones y para que los fabricantes puedan calificar deben contar con facilidades de seguridad en sus establecimientos para el almacenimiento de materiales sujetos a derechos arancelarios.  La habitación está sujeta a la inspección por la Aduana.  Se recomienda que los planes del edificio  sean presentados ante la Aduana antes de su construcción para asegurar que todos los requerimientos sean cumplimentados.  Una vez aprobado, los fabricantes están también requeridos a preparar una garantía.  El proceso completo puede llevar desde 2 semanas a 2 meses, dependiendo de la cantidad de tiempo requerido para obtener la garantía.  Si el proceso necesita ser expeditado, la Aduana aceptará un depósito al contado hasta que la garantía sea obtenida.

Se les requiere a los fabricantes emitir los estados de cuenta de reconciliación a la Aduana dentro de los 12 meses de la fecha de importación de los materiales importados.

10. DESPACHANTES ADUANEROS

Despachantes aduaneros/ agentes de aduana se encuentran disponibles en toda Sudáfrica para atender todas las formalidades necesarias para la liberación de artículos a través de la Aduana, incluyendo cualquier permiso requerido, documentación, pagos arancelarios, cargos portuarios, expedición y costos de transporte.  En adición al registro para un código aduanero, los despachantes de aduana están requeridos a preparar una garantía. 

C. FONDOS DE FINANZA PARA EL INVERSOR EXTRANJERO

	La financiacion de una inversión por medio de un prestamo es mas eficiente en terminos impositivos, ya que si los fondos se usan para un propósito comercial y en la producción de ingreso, el interés que se paga por el préstamo es descontable de los impuestos, sujeto a la fijación de precios de transferencia y provisiones de capitalización.
	Las principales fuentes de corto, medio y largo plazo de financiación para compañias son los bancos comerciales.


1. RESTRICCIONES SOBRE PRESTAMOS SUDAFRICANOS POR COMPAÑIAS EXTRANJERAS

Una compañia sudafricana de la cual el 75% o más de su capital, bienes o ganancias pueden ser pagadas para el beneficio de un no-residente de Sudáfrica, o del la cual un 75% o más de su poder de votación, poder de control, bienes capitales o ganancias están conferidos o controlados por o de parte de un no-residente de Sudáfrica, están restringidos en el monto que pueda pedir de prestamo de prestamistas sudafricanos, y es denominada como una “compañia afectada”.  Prestamos locales para estos propósitos estan definidos ampliamente e incluye virtualmente todas las formas de prestamos y de facilidades de financiamiento, por ejemplo: prestamos bancarios, sobregiros, contratos de financiamiento y facilidades de pagos, pero no incluye el crédito comercial normal por proveedores de mercaderías o de servicios.  El límite de prestamo se basa en una formula ya establecida.  Para las compañias con titulares 100% extranjeros, el límite de prestamo local es el de 100% del capital efectivo de la compañia sudafricana.  El capital efectivo incluye capital de acciones, certificado de acciones, utilidades acumuladas, prestamos del capital contable hasta el punto que estas esten en proporción a la participación accionaria, impuesto diferido y el crédito comercial mínimo otorgado a la compañia local por sus afiliados extranjeros, hasta el punto que pueda verse como una facilidad “intra-group” permanente.

	El porcentaje de capital efectivo que puede pedirse en prestamo es:

(100% + (% participación local dividido por % de participación extranjera x 100)
	Compañias afectadas que solicitan financiamiento local deben completar el formulario MP79(a), el cual estipula los bienes y pasivos de la compañia solicitante antes del otorgamiento de la asistencia financiera.


En el momento de la solicitud, los bienes y pasivos de un cierto número de compañias sudafricanas bajo control común pueden ser niveladas para los propósitos de establecer el máximo nivel de prestamos locales que pueden ser otorgados al grupo, de tal manera que una compañia individual pueda encontrarse “sobre pasada por prestamos”, a condición de que el grupo entero se mantenga dentro del límite de prestamo total para el grupo.

El Banco de Reserva no permitirá las remesas de ganancias o devoluciones de prestamos, donde como resultado de la remesa, el límite de prestamo local se excederá y requerirá prestamos locales para ser reducidos antes de la remesa.

2. TIPOS DE PRESTAMOS

Cedulas Hipotecarias

Cada banco comercial aplica su propia póliza en el otorgamiento de una hipoteca sobre una propiedad comercial.  Los factores que toman en cuenta incluyen el valor del edificio, basado en una evaluación professional hecha por el banco, y donde las mismas estan situadas.  Normalmente, los bancos sudafricanos prestan un 70% del valor de la propiedad comercial, pero puede variar de un banco a otro.

Prestamos sin garantías

La manera más común para un negocio financiar su capital de trabajo es a través de una facilidad de sobregiros.  Un banco comercial puede estar dispuesto a otorgarlos sin basarse en garantías dependiendo de la posición financiera de la compañia, teniendo en cuenta, por ejemplo, si la empresa tiene suficientes bienes y generación de solvencia en efectivo para cubrir el sobregiro.

Alternativamente, el banco puede requerir la garantía para el prestamo en forma de, por ejemplo, garantías personales por los directores, garantías físicas tales como una hipoteca sobre una propiedad sin hipoteca, o una cession del libro de deudas de la empresa.

Descuento y factoraje

Los bancos sudafricanos también en algunos casos estarian dispuestos a descontar, por ejemplo, bonos extranjeros, bonos comerciales, cartas de créditos o pagarés.  Existen también algunas instituciones, varias asociadas con los bancos que se dedican al factoraje, donde la institución adelantaria dinero contra el libro de deudores del cliente.  Normalmente, el factoraje otorga una mejor tasa que una cesión de banco normal sobre un libro de deudores, pero eso también depende sobre la calidad del libro.

Financiación corporativa

Las divisiones comerciales de los bancos principales ofrecen productos de prestamos genericos a pequeñas y medianas empresas.  Existen también en los principales bancos divisiones de financiamientos corporativos, o instituciones de financiamiento corporativos especialicizados, los cuales ofrecen soluciones a medida, para las necesidades de gran complejidad, asi como los requerimientos de financiamiento de multinacionales o de compañias enlistadas.

Financiación de exportación y garantías

Bancos comerciales asisten con los créditos de exportación, garantías y cartas de crédito.  La Corporación de Seguro de Garantía de Créditos de Sudáfrica, administra un esquema de seguro de crédito para la exportación de parte del Ministerio de Comercio e Industria.

3. ASISTENCIA DEL ESTADO

La Corporación de Desarrollo Industrial (IDC) perteneciente al Estado prove financiamiento al sector privado para facilitar comercialmente al desarrollo industrial sostenible y la innovación para el beneficio de Sudáfrica y el Sur de Africa.  El financiamiento es en forma de capital, “casi capital” y financiamiento de prestamo a mediano plazo.  Las tasas de interés son competitivas y de alto riesgo y están basadas sobre la tasa de interés en sobregiros.

El IDC ofrece productos de financiamientos específicos:

· Prestamo de Empalme: para empresarios quienes tienen contratos firmes asegurados –excepto para contratos de construcción- con el gobierno y/o el sector privado y el cual tiene necesidades de financiamiento a corto plazo;

· Financiamiento para potenciación: para los industrialistas/empresarios emergentes quienes desean adquirir participación en negocio formal a través de la compra y venta de sus gerencias, o compra con financiación ajena o sociedad de capital estratégicos;

· Financiamiento para pequeñas y medianas plantas de beneficio y mineras: esta dirigido a las actividades de plantas de beneficio y mineras y actividades de fabricación de joyas

· Financiamiento para el desarrollo de la tecno-industria: dirigido a empresarios en la Tecnología informática, telecomunicación, electrónica, e idustrias eléctricas que quieren desarrollar o expander su empresa;

· Financiamiento para el desarrollo de industria agrícolas: para empresarios en los sectores agrícolas, marinos y de comestibles y bebidas queriendo expander o desarrollar su empresa;

· Financiamiento para el desarrollo de la industria turística: está dirigido a proyectos comerciales en los medianos o grandes sectores de la industria turística;

· Financiamiento para la expanción del sector manufacturero: está dirigido a empresarios que desean expander o desarrollar su empresa manufacturera y crear capacidad nueva o adicional;

· Financiamiento para los mayoristas: para intermediarios que buscan fondos por mayor para prestar a empresarios individuales;
· Financiamiento para la exportación de bienes capitales: para fabricantes y proveedores de bienes capitales o de servicios exportados.  La intención es de proveer financiamiento competitivo en Rand y Dólar Estado-unidense a posibles compradores extranjeros de equipos;
· Facilidades de crédito para la importación: para importadores locales de servicios y de capital que requieren facilidades de crédito de mediano a largo plazo;
· Facilidades de Financiamiento comercial a corto plazo: para exportadores que buscan facilidades de capital de trabajo de corto plazo para facilitarles los pedidos de exportación; y 
· Financiamiento de Proyecto: está dirigido a grandes proyectos en Metales, Gasolina y Químicos, sector industrial, Agrícola, Minerales y Mineros, y segmentos del Mercado de Energía.
D. SISTEMA IMPOSITIVO

1.1 PRINCIPIOS

Residentes están sujetos a pagar impuestos sobre la base de residencia, mientras que los no-residentes están sujetos a pagar impuestos sobre la base de origen.  Para los no-residentes, cualquier ingreso obtenido de origen sudafricano debe pagar impuesto en la República.  Los residentes están sujetos a pagar impuestos sobre los ingresos obtenidos en todo el mundo, con desgravación en respecto de impuestos extranjeros pagados sobre el ingreso de orígenes extranjeros, hasta la suma equivalente de impuesto sudafricano a pagar sobre tal ingreso.  Una persona natural puede considerarse como residente en una o dos maneras:

· Por ser “residente común” en la República: la persona “naturalmente que siguiendo su itinerario podría regresar de sus viajes” a su hogar real.

· Por considerarse bajo la prueba de “presencia física”: la persona está físicamente presente en Sudáfrica si reside al menos 91 días en el año en curso y en cada uno de los cinco años anteriores y por un período o períodos que excedan los 455 días en conjunto durante los cinco ultimos años.

Una empresa, un fideicomiso, o una entidad similar se consideran semejante a un residente si fue incorporado, establecido, formado o si tiene su lugar de gerencia en Sudáfrica.  El estado de residencia de una persona bajo cualquier tratado de doble imposición tomaría de todas maneras precedencia sobre esta definición.

Donde uno o más residentes en conjunto poseen más del 50% de los derechos de participación en una empresa extranjera entonces es una “compañia extranjera controlada” (“CFC”) con relación a aquellos residentes.  El ingreso de una CFC es atribuído a los titulares controladores en proporción a sus disponibilidades, sujeto a ciertas exclusiones y a abonos por impuestos, si corresponde.

Relacionados a esta disposición, los dividendos extranjeros están exentos de impuesto en Sudáfrica cuando ellos son recibidos por los accionistas residentes que tienen una cartera mayor al 25% del capital contable de la compañia declarando el dividendo.  Los dividendos recibidos por los residentes que tienen una cartera menor de 25% de dicho capital, son taxables en Sudáfrica sujeto a un impuesto acreditable para retenciones de impuestos extranjeros pagadero por el accionista recipiente.

Accionistas residentes que tienen una cartera de un 10% a un 25% de los derechos de participación o de votos en la empresa extranjera pueden elegir sobre una base anual que sus acciones atribuibles del ingreso neto de la empresa sean tratadas como ingresos gravables en Sudáfrica (como si tuviesen más de un 50% de dichos derechos o votos).  En este caso, ellos se beneficiarían de un impuesto acreditable para los impuestos extranjeros pagados por dicha empresa con respecto a sus acciones pro-rata del ingreso.

Los fideicomisos no están cubiertos por las reglas del CFC, pero existen disposiciones para conseguir substancialmente el mismo efecto cuando los fideicomisos son usados para actividades y capitales empresariales o cuando los ingresos del exterior están conferidos en un beneficiario residente en Sudáfrica, o en un beneficiario no-residente como consecuencia de una donación cualquiera, liquidación, u otra disposición hecha por un residente de Sudáfrica.

1.2 IMPUESTOS POR GANANCIAS DE CAPITAL (CGT)

Los CGT son pagaderos sobre las ganancias que uno realiza cuando un bien de uno es vendido o se desliga del mismo.  Es el impuesto sobre cualquier ganancia capital, cuando uno se deshace de un bien tal como inversiones o propiedades.  El impuesto entró en vigor el 1ero. de octubre de 2001.  La tasa se aplica sobre la parte de la ganancia capital, que haya tenido lugar y se haya realizado despues del impuesto implementado el 1ero. de octubre de 2001.

A los residentes sudafricanos se les aplicará los impuestos sobre ganancias de capital realizados mantenidos dentro de Sudáfrica, asi como tambien en cualquier parte del mundo.  Para los no-residentes los CGT tendrán lugar solamente cuando se trate de propiedad fija o intereses sobre propiedad fija situados en Sudáfrica o bienes de un establecimiento permanente, sucursal, agencia o base fija en Sudáfrica a través de los cuales se llevan a cabo, alguna profesión o vocación o transacciones comerciales.

Para una persona natural, los primeros R10.000 de su ganancia capital total serán omitidos, el 25% del resto de su ganancia será incluída en su ingreso taxable.  La ganancia capital por otra persona que no sea persona natural se le aplicará un impuesto del 50% sobre la ganancia capital neta de la persona por ese año de tasación.

Todos los bienes capitales se los consideran bienes afectados, y por ende están potencialmente sujetos a los CGT.

Algunos de los bienes que están excluídos de CGT:

· Residencia primaria ocupada por su dueño por un valor máximo de Rand 1 millón e incluyendo hasta dos hectáreas de terreno adyacente vacío;

· Todos los vehículos privados y efectos personales;

· Beneficios de retiro, ciertas pólizas de primera mano tales como seguros de largo plazo y seguro-ahorro, rentas vitalicias de retiro.

Pérdidas capitales se pueden deducir solamente de las ganancias capitales, de tal manera que si en algún año las pérdidas exceden las ganancias, la diferencia se pasan para el otro, hasta que hayan suficientes ganancias con que deducirlas.

1.3 TASA DE IMPUESTO

Compañias y corporaciones cerradas están sujetas a un impuesto fijo del 29% de sus ingresos.  También existe un impuesto secundario de un 12,5% sobre los dividendos declarados, resultando en una tasa efectiva de un 36,89%.

A las compañias externas se les aplica los impuestos sobre las ganancias de las sucursales con una tasa fija del 34% de sus ingresos.  Impuestos secundarios sobre compañias no se aplican a compañias externas.  Las corporaciones de pequeños negocios se les aplica un 0% sobre los primeros R40.000 del ingreso taxable, 10% hasta el monto de R300.000 y un 29% en adelante.  Individuos pagan impuestos basados sobre una escala móvil con una tasa marginal máxima, actualmente de un 40%.  A los fideicomisos se les aplica una tasa del 40% sobre todos los ingresos taxables.

1.4 DEDUCCIONES CAPITALES

Los gastos son deducibles siempre y cuando no sean de caracter capital y que fueron ocasionados en la generación del ingreso.  Pero solamente al extremo de que hayan sido gastados para el mero propósito de comerciar.  Se otorgan deducciones limitadas con respecto de los gastos capitales.

Las cuales incluyen:

· El deterioro por el uso: cancelación anual de una parte del costo o valor del bien capital.  Esto no se otorga sobre estructuras de caracter permanente, como por ejemplo edificios.

· Edificios industriales: una deducción anual expresada como un porcentaje del costo del de mejoras de edificio (excluyendo el terreno) se otorga a edificios usados totalmente o principalmente en proceso de manufactura o de proceso similar.  Edificios que se utilizaron antes del 31 de marzo de 2000, es de un 10% por año.  La presente tasa para edificios utilizados a partir de esa fecha es de un 5% por año.

· Hoteles: 5% de deducción por año del costo de esa porción del edificio o de mejoras usadas para los propósitos del comercio de los contribuyentes como por ejemplo el hotelero se otorga, si la erección o las mejoras fueron hechas despues del 4 de junio de 1988 (si la erección o la mejora comenzó antes del 4 de junio de 1988 la deducción es de un 2% anual).  Mejoras al edificio de un hotel existente, las cuales no excedan la extructura exterior del edificio están sujetas a una deducción del 20% anual.  También, se otorga una deducción del 20% anual sobre equipamientos hoteleros, nuevos o usados, comprados para ser utilizados por primera vez, despues del 17 de marzo de 1993.

· Avión: se otorga un 20% de deducción anual del costo del avión adquirido después del 1 de abril de 1995 con el propósito de realizar cualquier tipo de transacción comercial.

· Barcos: 20% de deducción anual se otorga del valor de barcos adquiridos despues del 1 de abril de 1995 con el propósito de realizar cualquier tipo de transacción comercial.

· Propiedad Intelectual: Si es adquirida antes del 29 de octubre de 1999, el valor puede ser cancelado sobre la menor existencia estimada de la propiedad o 25 años.  Con relación a los gastos realizados después de esa fecha, pero antes de cualquier tasación anual comenzando después del 1 enero de 2004, los gastos pueden ser cancelados sobre períodos de tiempo más cortos.

· Mejoras a propiedades arrendadas: el costo de las mejoras a propiedades arrendadas efectuadas por el arrendatario puede ser cancelado sobre el período de arrentamiento, siempre y cuando el arrendatario pueda ser taxable sobre el valor de las mejoras, y que las mejoras se hayan realizado de acuerdo a alguna obligación dentro del contrato.

· Planta y maquinaria: existe una depreciación expresada como porcentaje del costo de planta y maquinaria a la fecha del primer uso por el contribuyente con el propósito de realizar algún tipo de negocio (menos minería o agricultura) y en años sucesivos.  El descuento es actualmente de un 40% en el año en el cual se compró por primera vez y un 20% por año para los próximos tres años.

· Pequeñas corporaciones comerciales: El costo de la planta y maquinaria comprada para el uso de una corporación comercial pequeña (una SBC) y utilizadas en el proceso de manufactura se puede cancelar por completo en el primer año de su primer uso.  Una SBC es una compañia o una corporación cerrada donde sus miembros son personas naturales sin otras inversiones en compañias (a parte de las acciones enlistadas o esquemas de inversión colectivas).  El ingreso bruto de la SBC no puede exceder los R14 millones, no más del 20% del cual puede consistir de utilidades de inversión.

· Proyectos industriales estratégicos: cuando una compañia lleva a cabo un proyecto industrial estratégico (SIP), puede cancelar hasta un 100% del costo de los bienes industriales, hasta un límite de R600 millones, en el año de primer uso donde la SIP tiene un “status preferente”.  El valor de la inversión en bienes debe exceder los R50 millones sobre un período no mayor de los cuatro años.  Aprobación Ministerial es requerida, y las solicitudes son atendidas en una base de “caso por caso”.
1.5 Traspaso de fondos y reglas de Sub-capitalización

· Transfer pricing: si el precio de sus servicios o mercancías son diferentes a los que podrían ser entre personas que realizan transacciones en la misma localidad, la Comisión Recaudadora Sudafricana (SARS) puede ajustar la consideración en la determinación del ingreso taxable de cualquiera el adquisidor o el proveedor.
· Sub-capitalización: puede ser aplicado por el SARS donde la asistencia de financiamiento, tal como un prestamo, adelanto o deuda, o la provision de cualquier garantía, es otorgada por un inversionista no-residente a la persona a invertir de estatus residente, quien puede ser una persona o una entidad corporativa en la cual el inversionista tiene un interés directo o indirecto dandole derecho a participar en no menos de un 25% de sus dividendos, ganancias, capital o votos.  Las reglas de Sub-capitalización, cuando aplicadas, rechaza la deducibilidad de interés pagado por el residente sudafricano al prestador extranjero, hasta el extremo de que el SARS lo pueda considerar tal interés como excesivo.
Las reglas no podrán ser aplicadas si:

· La asistencia de financiamiento es otorgada por un inversionista no-residente y no excede tres veces el valor del capital fijo.

· La tasa de interés no excede el promedio ponderado de la prima más el 2% para préstamos denominados en Rand Sudafricano, o la tasa interbancaria del promedio ponderado relevante más el 2% para préstamos denominados en otras monedas.

Estas reglas no se aplican a la asistencia de financiamiento otorgada por una compañia “madre” a su sucursal que opera como una compañia externa en Sudáfrica.

2. IMPUESTOS DE RETENCION

Un impuesto de retención del 12% es deducible del valor bruto de las regalias pagaderas a no-residentes.  Hay dos nuevos impuestos de retención que estarán pronto en utilización:

· Un impuesto de retención entre el 5% y el 10% sobre los beneficios de una venta de una propiedad inmueble realizado por uno no-residente

· Un impuesto de retención del 15% sobre el ingreso de artistas y deportistas visitantes

Ingreso de Inversión Pasiva

· Dividendos: Los dividendos locales recibidos por un contribuyente están excluídos del ingreso taxable del contribuyente.  Dividendos extranjeros recibidos por residentes son taxables en Sudáfrica a no ser que el recipiente (o el grupo de compañias del recipiente) posea más de un 25% de la suma del capital accionario pasivo de la compañia declarando el dividendo, o las ganancias extranjeras que aumentan al dividendo ya haya estado sujeto al impuesto en Sudáfrica, o que el dividendo sea declarado por una compañia que goza de una doble cotización en Sudáfrica y su país de domicilio y si más del 10% del capital accionario de esa compañia lo poseen los residentes de Sudáfrica.

· Interés: el interés pagadero a no-residentes están exentos del impuesto normal en Sudáfrica siempre que:

· Interés pagadero a personas (menos compañias) de estatus normal que residan fuera de Sudáfrica podrán estar exentos siempre y cuando el interés sea pagadero a la persona natural quien está fisicamente ausente de Sudáfrica por lo menos 183 días durante el año impositivo.

· Interés pagadero a una compañia conducida y controlada fuera de Sudáfrica estará exenta si el interés no se encuentra efectivamente vinculado con los negocios llevados a cabo por tal compañia en Sudáfrica.

· En el caso de todos los ingresos por inversión pasiva, existe la posibilidad de una desgravación con relación a impuestos pagados sobre los ingresos.

3. IMPUESTO SECUNDARIO SOBRE COMPAÑIAS (STC)

STC se aplica sobre dividendos declarados.  La tasa del STC es de un 12,5% pagadero sobre la suma neta de dividendos como se describe a continuación.

SUMA NETA Y CICLO DE DIVIDENDOS

STC es pagadero sobre la suma neta, lo cual significa:

· Un dividendo declarado, menos

· El total de dividendos a cobrar el cual se acumuló durante el ciclo de dividendo

El ciclo de dividendo: es el período entre los dividendos que han sido declarados por una compañia.  Comienza el día en que la compañia es incorporada o cuando se convierte en residente sudafricano.  Termina en la fecha de la declaración de un dividendo o en la fecha en la cual una suma está considerada de haber sido distribuida según los terminos relevantes de las provisiones consideradas .

Un ciclo de dividendo puede durar por variados períodos – el año impositivo o el año fiscal de la compañia no se relaciona.  Se determina solamente con relación a la fecha en la cual los dividendos son declarados y acumulados a los accionistas de la compañia.

STC es pagadera solamente sobre la suma neta, por ende solamente el exceso de dividendos declarados sobre dividendos recibidos están sometidos al pago de impuesto.

En el caso de que los recibidos dividendos excedieran los dividendos declarados, el STC no se pagaría en ese ciclo de dividendo y el exceso se lo pasaría al próximo ciclo para ser cancelado contra futuros pagos de dividendos.

En algunos casos los dividendos no son deducibles de impuesto:

· Dividendos extranjeros, excepto por aquellos donde las ganancias de la cual los dividendos extranjeros fueron distribuidos se relaciona a algún monto, el cual ha estado sujeto a pagar impuesto en Sudáfrica a valores de tasas normales.
· Los dividendos que fueron acumulados a un prestamista en circumstancias donde el prestamista ha entrado en un arreglo denominado prestamo de acciones.
· Dividendos recibidos de una compañia hasta el extremo de que tal compañia no tomo en consideración el STC, consiguiente al hecho de que los dividendos fueron declarados en anticipación de liquidación o cierre para la de-registración de tal compañia.
Generalmente, los dividendos se acumulan en el momento de la declaración a los accionistas de la compañia, pero cuando en los términos de la declaración determinan de que el dividendo es pagadero a los accionistas registrados en una fecha específica, la ganancia se efectúa en esa fecha.

EXENTOS DE STC:

· Los dividendos declarados fuera de las ganancias de una sucursal sudafricana de un residente extranjero (por estar las ganancias sujetas al impuesto normal de compañia a una tasa del 34%, en vez del 29% usual).

· Los dividendos declarados por compañias exentas de impuesto (sección 21 de compañias).

· Distribuciones de compañia de propiedad fija (las cuales tecnicamente son dividendos pero se les aplica un impuesto como si fueran ingresos communes).

· Interés de distribuciones de esquemas de inversion colectiva (las cuales son tecnicamente dividendos) 

· Cualquier dividendo distribuído en el curso o en anticipación de liquidación de una empresa o cierre o por de-registración de una compañia la cual representa una distribución de ganancias logradas durante cualquier año impositivo finalizado antes del 31 de marzo de 1993 (mientras que no sean ganancias derivadas de la revalorización de mercaderia), o de un distribución de ganancias capitales.  Para dividendos de liquidación declarados después del 1 de enero de 2003, la exención no se aplicará para ganancias capitales que adquiridas después del 1 de octubre de 2001.  En el caso de bienes adquiridos antes del 1 de octubre de 2001 y vendidos en la misma fecha o después, la ganancia capital que está sujeta a STC es limitada a la porción de la ganancia total adquirida desde el 1 de octubre 2001 hasta la fecha de la venta.

· Cualquier dividendo declarado por una compañia a cual se le haya otorgado estatus para impuestos de vacaciones, hasta un período de seis meses despues de que los impuestos sobre vacaciones termine.

· Dividendos declarados por una compañia de grupo controlado a otras compañias en el grupo si es que se elige de que el dividendo esté exento de STC .  Una compañia puede elegir de estar exento del STC sobre un dividendo declarado si:

· El dividendo es declarado a una compañia, la cual es parte del mismo grupo que la compañia declarante.

· La compañia controladora es efectivamente una compañia residente en Sudáfrica.

· La misma compañia declarante tiene que notificar por escrito de que ha elegido que tal individuo esté exento de STC.

· La compañía controladora posee al menos un 70% de las acciones en la compañía controlada.
FECHA DE PAGO

STC es pagadera el último día del mes siguiente al mes en el que el ciclo de dividendo relevante termina.

Todos los pagos deben ser acompañados por un recibo especial.  Actualmente el interés es de una tasa del 10,5% por año sobre pagos retrasados.

4. IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (TAX)

La tasa actual de 14% de VAT debe cobrarse y debe ser pagada por todos los abastecedores de mercancías y de prestación de servicios.  Todos los abastecedores de mercancías y de servicios que tienen un volúmen de ventas anuales que excedan los R300.000, están obligados a registrarse como “vendedores VAT” y se agrega al precio facturado (output VAT).  

Otros vendedores pueden elegir registrarse como “vendedores VAT” siempre que el volúmen de ventas anual exceda los R20.000.

Si no registran, las mismas están prohibidas de: 

· Agregar el VAT sobre las mercancías o servicios que ellos ofrecen

· Reclamar VAT de entrada (reembolso del VAT pagado) sobre mercancías o servicios, que ellos obtengan para si mismos.

El VAT es pagadero sobre:

· Suministracion de mercancías y servicios

· Importación de mercancías

· Importación de algunos servicios

REGISTRACION

La registración del vendedor es:

· Compulsorio para negocios que cuente con un volúmen anual de ventas  mayor de R300.000 por año.

· Voluntaria para otros (por ejemplo: pequeños negocios) donde el volúmen anual de ventas es entre los R20.000 y R300.000.

CALCULO DE TAX

La registración del vendedor es:

· Cobrar VAT – “output tax” – sobre lo que ellos suministren

· Pagar VAT – “input tax” – sobre lo que se les suministre

El exceso del “IVA pagado” sobre el “IVA cobrado” debe pagarse al SARS (South African Revenue Service).

SUMINISTROS

Tres categorías:

· Tasa Estándard: sujeta a una tasa del 14%.

· Tasa-cero: las mercaderías y los servicios están sujetos a pagar VAT, pero a una tasa del cero por ciento, y los vendedores que los suministran recuperan de todas maneras todos los “IVA cobrados”.

Los suministros de “Tasa-cero” incluyen:

· Exportaciones

· Mercaderías rentadas para su uso fuera de Sudáfrica

· Ventas de negocios operativos
· Transporte de mercaderías y de pasajeros internacionales

· Servicios relacionados a suelos extranjeros

· Procesamiento y reparación de mercaderías importadas para luego ser re-exportadas

· Servicios ofrecidos afuera de Sudáfrica

· Ciertos servicios ofrecidos a no-residentes

· La venta de: harina de maíz, pan, leche, fruta, arroz, verdures, aceite vegetal, huevos, legumbres, y otras comidas básicas específicas

· Monedas de oro, incluyendo las “Kruger Rand”

METODO DE PAGO

Existen dos métodos para calcular el VAT:

· En base de facturación: el “output tax” es pagadero en el período presupuestario en que la factura fue realizada, sin tomar en consideración si el pago fue recibido o no.  “Input tax” puede ser reclamado solamente una vez que la factura es recibida del suministrador.  “Input taxes” pueden ser reclamados por hasta un período de 5 años desde el período en el que el vendedor fue por primera vez autorizado a reclamar la suma.  Debe tenerse en cuenta que si uno recibe cualquier pago (excepto pagos de depósitos) antes de realizarce la factura, el output tax completo sobre el suministro es pagadero en el período presupuestario en el que se haya recibido el pago.

· En base de pagos: el “output tax” es pagadero en el momento que los pagos son recibidos.  De la misma manera, input tax puede ser reclamado como pagos realizados para expensas.  Aunque, a pesar de que una persona puede registrarse sobre la base de pagos, una sola suministración (excluyendo la propiedad fija) que exceda los R100.000, debe ser contabilizado sobre base de facturación.  Asimismo, en el caso de que un suministro se haga a partes contratantes que no están autorizadas a la deducción del “input tax”, para ninguna retribución o una retribución menor al valor abierto de Mercado, el suministro será considerado como si hubiera sido realizado según el valor abierto de Mercado.

Las bases de pagos no es permitido en los siguientes casos:

· Si el volúmen anual de ventas excede los R2,5 millones por año o,

· Si la empresa es una compañia, corporación cerrada, fideicomiso o una sociedad de la cual los socios no son en lo absoluto personas naturales.

EXENCIONES

Las mercaderías y servicios exemtos no están sujetos a VAT, y los vendedores que los suministran no pueden reclamar ningún “input tax”.  Los suministros exentos incluyen:

· Una cadena limitada de servicios financieros;

· Alquiler a largo plazo de alojamiento residencial;

· Suministro de tierras extranjeras;

· Ventas de mercaderías y servicios donados por una organización sin fines de lucro;

· Servicios educacionales;

· Transporte de pasajero local (excluyendo por aire)

· Cuotas de suscripción de sindicatos; y

· Servicios medicos ofrecidos por hospitales provinciales y estatales y por clinicas de autoridad local.

5. ACUERDOS DE DOBLE IMPOSICION

Sudáfrica ha firmado acuerdos bilaterales para evitar la doble imposición con más de 50 países (listados abajo) y éste número está incrementando continuamente.  La mayoría de los acuerdos son globales, aunque también existen en vigencia varios acuerdos bilaterales limitados sobre Transporte Aéreo y Marítimo.

	PAIS
	FECHA DE VIGENCIA

	Algeria
	12 junio 2000

	Australia
	21 diciembre 1999

	Austria
	6 febrero 1997

	Belarús
	29 diciembre 2003

	Bélgica
	9 octubre 1998

	Botswana
	20 abril 2004

	Bulgaria
	27 octubre 2004

	Canadá
	30 abril 1997

	Croacia
	7 noviembre 1997

	Chipre
	8 diciembre 1998

	República Checa
	3 diciembre 1997

	Dinamarca
	21 diciembre 1995

	Egipto
	16 diciembre 1998

	Finlandia
	12 diciembre 1995

	Francia
	1 noviembre 1995

	Alemania
	28 febrero 1975

	Grecia
	14 febrero 2003

	Hungría
	5 mayo 1996

	India
	28 noviembre 1997

	Indonesia
	23 noviembre 1998

	Iran
	23 noviembre 1998

	Irlanda
	5 diciembre 1997

	Israel
	27 mayo 1980

	Italia
	2 marzo 1999

	Japón
	5 noviembre 1997

	Korea
	7 enero 1996

	Lesotho
	9 enero 1997

	Luxemburgo
	8 septiembre 2000

	Malawi
	2 septiembre 1971

	Malta
	12 noviembre 1997

	Mauricio
	20 junio 1997

	Namibia
	11 abril 1999

	Holanda
	20 enero 1972

	Nueva Zelanda
	23 julio 2004

	Noruega
	12 septiembre 1996

	Oman
	29 diciembre 2003

	Pakistan
	9 marzo 1999

	República Popular de China
	2 febrero 2001

	Polonia
	5 diciembre 1995

	Rumania
	21 octubre 1995

	Federación Rusa
	26 junio 2000

	Seychelles
	29 julio 2002

	Singapur
	5 diciembre 1997

	República Eslovaca
	30 junio 1999

	Swazilanda
	23 agosto 1973

	Suecia
	25 diciembre 1995

	Suiza
	11 julio 1968

	Taiwan
	12 septiembre 1996

	Tailandia
	27 agosto 1996

	Tunisia
	10 diciembre 1999

	Uganda
	9 abril 2001

	Ucrania
	29 diciembre 2004

	Reino Unido
	17 diciembre 2002

	Estados Unidos
	28 diciembre 1997

	Zambia
	31 agosto 1956

	Zimbabwe
	3 septiembre 1965


6. IMPUESTO DE SUCESIONES

El impuesto sucesorio de un 20% se grava sobre el valor neto de los bienes del fallecido, despues de realizada las correspondientes deducciones sobre R2,5 millones.  Esto se aplica sobre todos los bienes que posea el residente en todo el mundo, sujeto a ciertas exenciones, y a los bienes sudafricanos de los no-residentes.

7. IMPUESTO DE DONACIONES

Un impuesto del 20% se aplica sobre donaciones realizadas por residentes, sujetos en el caso de personas naturales, a un exención anual de R50,000.  Para las personas que no sean personas naturales pueden realizar donaciones ocasionalmente de no más de R10,000 por año sin incurrir impuestos.

Las compañias públicas están exentas de impuestos de donaciones, ya que son donaciones de interés público de organizaciones públicas benéficas, de instituciones para el avance de la ciencia o el arte, para partidos políticos y esferas del gobierno.

8. ORGANIZACIONES BENEFICAS PUBLICAS

Las organizaciones que operan más de una actividad de “beneficio público” puede también aplicar para la exención de impuesto normal.  Hay once categories de tales actividades:

1. organizaciones humanitarias y bienestar

2. de asistencia médica

3. de vivienda y desarrollo social

4. de educación y desarrollo

5. de religión, culto o filosofía

6. cultural

7. de preservación, bienestar animal y ecológico

8. investigación y derechos del consumidor

9. de deportes

10. la provisión de fondos, bienes u otros recursos a instituciones u organizaciones públicas, juntas o entidades que conducen más de una actividad de beneficencia pública.

11. la provisión de servicios de apoyo a una o más entidades mencionadas en el nro.10, o una solicitud de sede o la organización de un evento internacional aprobado por el Ministro.

LOS CONTRIBUYENTES QUIENES REALIZAN DONACIONES A ORGANIZACIONES DE BENEFICENCIA PUBLICA RELACIONADAS EN:

· Actividades humanitarias y de bienestar

· Asistencia médica

· Vivienda y desarrollo social

· Educación y desarrollo

· Preservación, Bienestar Animal y del Medio Ambiente

PUEDEN DEDUCIR EL VALOR DE TALES DONACIONES DE SUS INGRESOS, SUJETOS A CIERTAS LIMITACIONES.

9. EVALUACION DE PERDIDAS Y FIRMAS SECUNDARIAS

Si bien las pérdidas de una actividad comercial generalmente pueden ser recuperadas de los ingresos de otra actividad comercial por el mismo tributario de tax, ciertas limitaciones son aplicables a individuos cuyos ingresos taxables superan el nivel máximo de la tasa marginal pagable. Pérdidas de cualquier actividad comercial secundaria que desempeña el individuo pueden en algunas ocasiones ser aisladas y recuperadas de ganancias futuras de la misma actividad comercial.

10. IMPUESTO DE TRASPASO

Los compradores de propiedades inmuebles, quienes son personas naturales, deben pagar un impuesto de traspaso que es entre un 0% a un 8%.  El impuesto con respecto a compras realizadas por otras personas legales es de un 8%.  La transferencia puede llegar a ser rechazada si los asuntos de impuestos del vendedor no están al día.

E. LEGISLACION RELEVANTE PARA HACER NEGOCIOS EN SUDAFRICA

· Ley sobre Inversión Extranjera

· Ley sobre el Medio Ambiente

· Ley de Competición

· Ley Laboral

· Ley de Protección al consumidor

1.1 LEY SOBRE INVERSION EXTRANJERA

El inversionista extranjero, necesitará considerar las pólizas de competición y de imposición de Sudáfrica, asi como también su legislación laboral y las estructuras de compañias.

1.2 LEY SOBRE EL MEDIO AMBIENTE

La estructura constitucional de Sudáfrica es tal que en ciertos casos ambos el gobierno central y las provincias pueden concurrentemente realizar leyes relacionadas con el medio ambiente.  Sudáfrica aplica un acercamiento integrado hacia el manejo del medio ambiente y el control de polución a traves de la legislación.

A. CUATRO LEYES PRINCIPALES ESTIPULAN EL MANEJO DEL MEDIO AMBIENTE EN SUDAFRICA:

1. La ley de Conservación del Medio Ambiente, del año 1989 (ECA), 

“Para proveer una protección efectiva y una utilización controlada del medio ambiente y para asuntos incidentes que surjan de la misma”

La ECA estipula la administración del medio ambiente y contiene principios y procedimientos para la administración del medio ambiente, medidas para la conservación de la naturaleza, para el control de la polución y para la administración de desechos.

Para más información: http://www.acts.co.za/enviro/

2. Ley de Administración Nacional del Medio Ambiente, del año 1998 (NEMA),

“Para proveer una Autoridad cooperativa ambiental a traves de un establecimiento de principios para tomar decisiones sobre asuntos que afecten al medio ambiente, instituciones que promuevan una gestión cooperativa y procedimientos que coordinen las funciones ambientales ejercidas por organismos del estado, proveer para la prohibición, restricción o el control de actividades las cuales pudiesen tener algún tipo de efecto perjudicial para el medio ambiente; y proveer cuando se trate de asuntos relacionados a las mismas.”

NEMA es el estatuto ambiental principal en el país, proporcionando guías universales y de principios que faciliten la administración ambiental.  También provee para la prevención y reparación de la polución y establece en general  gran asistencia.

Para más información: http://www.acts.co.za/ntl enviro man/index.htm
3. Ley sobre el Agua Nacional, del año 1998

“Para proveer de reforma fundamental de la ley relacionada a los recursos del agua, para revocar ciertas leyes; y para proveer cuando se trate de asuntos relacionados a las mismas.”

El procedimiento de las solicitudes de licencia se realizan de acuerdo con un procedimiento general.  También existe un procedimiento compulsorio relativo a las areas, las cuales están, o están prontas a estar bajo “water stress”. Todos los usos de agua deben muy importantemente estar registradas.  En un número de circumstancias, los permisos deben ser obtenidos para eliminar materia de desecho en un recurso de agua.  La purificación de esta materia de desecho debe cumplir con los estándares prescriptos.

La Ley de prevención y el combate de Polución del aceite en el mar, del año 1981, hace que el dueño de cualquier barco, o tanker o de una instalación en los muelles, sea responsible por cualquier pérdida o daño causado por polución, resultado de la descarga de aceite o por costos relacionados a la limpieza.

Para más información ver: http://acts.co.za/ntl water/

4. ADMINISTRACION NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE: LEY DE CALIDAD DEL AIRE, DEL AÑO 2004

“Para reformar la ley regulatoria de la calidad del aire para poder proteger el medio ambiente a traves de medidas razonables para la prevención de la polución y la degradación ecológica y para asegurar ecológicamente el desarrollo sostenible mientras promueve de manera justificada la economía y el desarrollo social; para proveer de normas nacionales y de standards que regulen la calidad del aire, la administración y el control por parte de todas las esferas del gobierno, para medidas específicas de calidad de aire; y para todos los asuntos incidentes que surjan de las mismas.”

Sudáfrica reconoce el Protocolo de Kyoto de 1997 sobre acciones para combatir el calentamiento global y el cual asigna a ciertos países industrializados (mencionados como Anexo 1 países en el Protocolo) a obtener legalmente binding greenhouse gas emission (GHG) objetivos de reducción durante el período 2008 al 2012.  El mecanismo de desarrollo de Limpieza (CDM) es un mecanismo de flexibilidad bajo el Protocolo, y su propósito es conseguir reducciones de costo efectivo en GHG, y el cual permite a gobiernos y a entidades privadas en el Anexo 1 de países a implementar la emisión de proyectos de reducción en países que no se encuentran en el Anexo 1 de países (como en el caso de Sudáfrica) y para recibir crédito en la forma de Reducciones de Emisión Certificadas (CERs) los cuales pueden ser contabilizados contra sus objetivos de reducción nacional.  El CDM promovió al desarrollo sostenible por medio de la contribución hacia la reducción de concentraciones atmosféricas de GHG a traves del principio básico de que todas las partes participantes deberían beneficiarse por la implementación de el mecanismo.  El emisor del anexo 1 recibe crédito por la emisión de reducciones de GHG, el dueño del proyecto CDM recibe una contribución para la proyección financiera y el país sede recibe beneficios relacionados con objetivos nacionales de desarrollo sostenible.  CERs son también comerciables bajo la Comercialización de Emisiones Internacionales del Protocolo de Kyoto.

Para más información ver: http://polity.org.za/pdf/NatEnvManAirQualAct39.pdf

B. ADMINISTRACION DE DESECHOS

El Ministerio de Asuntos Ambientales y de Turismo (DEAT) administra todos los aspectos del desecho, mientras que el Ministerio de Asustos sobre Aguas y Forestales (DWAF) tiene una influencia significante sobre la administración de desechos a traves de sus publicaciones de guías.  Los “requisitos mínimos”  (ver: http//environment.gov.za/nwmsi/background/wmplanguidel2000.pdf) deben ser cumplimentados cuando se trate de desechos.  El ECA (mencionado más arriba) prohibe el establecimiento o la operación de un vertedero de desecho sin un permiso del DEAT.  Nuevos poderes bajo una reciente enmienda en la ECA le da al Ministro poder para imponer los llamados “green taxes” (impuestos verdes) sobre tipos de desechos o sobre artículos específicos como neumáticos y contaminantes peligrosos específicos.

La eliminación de desecho por parte de un país a otro es controlado por la ley internacional bajo el principio de orientación en la que la reducción o la evasión de desecho se combatirá si los que producen desechos tienen la libertad de exportar sus desechos a otros países.  El movimiento fronterizo de desecho como el que afecta al Africa es controlado por:

- La Convención de Basilea sobre el control de Movimientos fronterizo de desechos contaminantes y su eliminación, 1989; y

- La Convención de Bamako sobre la Prohibición de la Importación en el Africa y el Control del Movimiento fronterizo y la administración de Desechos Contaminantes dentro del Africa, 1991.

- Sudáfrica es miembro de la Convención de Basel

C. Uso de Terreno

Varias actividades requieren previo análisis de impacto medioambiental. El impacto real y potencial de las actividades propuestas sobre el medioambiente deben ser identificadas, predicadas y elavuadas con los riesgos y consequencias, y alternativas, y opciones para la alivación de las actividades.

Los Informes de Programas de Administración del Medioambiente están indicados en la Ley de Desarrollos de Recursos Minerales y Petrolíferos del 2002 (MPRD). La MPRD require que cualquier operación o investigación minera debe conducirce en conformidad a los indicados principios de desarrollo sostenible integrando factores sociales, económicos y del medioambiente en el plan y la implentación de proyectos mineros y de investigación. De esta manera procura que la explotación de recursos naturales sean útiles para presentes y futuras generaciones.

Destacadamente, el proprietario de derechos abarcados por esta ley es responsable ante cualquier daño de medioambiente, polución or degradación ecológica que resulte de su operación. Los directores de la compañía o miembros de la corporación cerrada son juntamente responsables por cualquier impacto impropio negativo sobre el medioambiente, incluyendo daño, degradación o polución causada por la corporación advertida o inadvertida.

D. Auditoria de medioambiente y ISO 14 000

Organizaciones son presionadas a que las mísmas se inclinen a estar acreditadas con los estándares internacionales establecidos: ISO 14001 (especificación de manual de uso adoptada por el Bureau de Estándares de Sudáfrica en 1996). Este código de práctica esta apoyado por otros códigos, como por ejemplo, los códigos de auditoría de medioambiente (14010), los de denominaciones de medioambiente (14020), evaluaciones de medioambiente (14030), evaluación de ciclo de vida (14040) y otros principios generales, sistemas y técnicas desarrolladas por el Bureau de Estándares de Sudáfrica.

1.3 La Ley de Competicion

La Ley de Competición de 1998 fundamentalmente fortaleció los poderes de las autoridades en línea con los modelos de la Union Europea, los EE.UU. y Canadá.

La Ley prescribe varias prohibiciones sobre la conducta de competición, prácticas restrictivas, (por ejemplo, fijación de precios, imposición de precios predatorios y licitaciones falsas.) y “abusos” por firmas “dominantes” (firmas con más del 35% del mercado)


La Ley también prescribe notificación y aprobación previa para algunas amalgamaciones y adquisiciones. También prevee graves sanciones en caso de  contravenciones - que se extiende más alla de Sudáfrica, aplicándose a actividades económicas dentro del país y/o que tengan efecto alguno al mismo. Es la responsabilidad de la Comisión de Competición de investigar y evaluar amalgamaciones y prácticas prohibidas. La comisión tiene el poder de no permitir pequeñas y medianas amalgamaciones, y hacer recomendaciones 
con respecto a grandes amalgamaciones al Tribunal de Competición. 

Ambos organismos gozan independencia del gobierno, a pesar que el Ministro de Industria y Comercio asigna al comisionado y el presidente asigna a los miembros del Tribunal. 

De acuerdo a la Ley, las autoridades de competición pueden tomar en consideración tanto la competición como el interés general público, 
incluyendo la Capacitación Económica de las Razas de Color. 
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1.4 LAS LEYES LABORALES

1. LA LEY DE RELACIONES LABORALES (LRA)
Desde 1994, nuevas leyes laborales fueron introducidas en Sudáfrica. Estas Leyes procuran:

Regular la relación entre el empleado y el empleador.

Prescribir medidas básicas de empleo para los empleados.

Capacitar empleados historicamente perjudicados en el lugar del trabajo.

Mejorar la habilidad del empleado.

La nueva Ley de Relaciones Laborales (LRA) se aplica a todos los empleados de Sudáfrica, salvo los miembros de las Defensas Armadas y la Agencia Nacional de Inteligencia.

La LRA promueve y regula contratos colectivos entre empleadores y gremios.

Consejos de Negociaciones pueden de formarse por acuerdo entre gremios registrados o organizaciones registradas y organizaciones de empleadores registradas.

La función principal de un consejo de negociaciones es la constitución de contratos colectivos entre las organizaciones de empleadores y los gremios.

Los empleados tienen derecho a concertar huelga en temas de interes común, como los salarios y las condiciones de trabajo. Los empleados no tienen derecho a concertar huelga por la terminación de empleo. La Ley también prescribe un procedimiento que se debe llevar a cabo previo a ejercer el derecho a huelga. Estas huelgas se las consideran en línea con los procesos prescriptos y a los partipantes no se les puede despedir. La LRA regula acciones de despido injustas y establece la Comisión para Reconciliación, Mediación y Arbitración (CCMA) y las Cortes Laborales como organismos de resolución de disputas. La CCMA acude a la mayor parte de los casos, ya que la mayoría de ellos requieren intervención previa del CCMA. La Corte Laboral, por otro lado, tiene competición exclusiva para intervenir en temas de reducción de empleo, interdictos de huelga y la revisión de las decisiones del CCMA. Las apelaciones a las decisiones de las Cortes Laborales son dirigidas a la Corte Laboral de Apelaciones.

2. DESPIDO DE EMPLEADOS
Una razón justa para despedir al empleado incluye:

Mal comportamiento por parte del empleado.

Incapacidad del empleado (incapaz de cumplir tareas laborales debido a enfermedad, mala salud o discapacidad.) y,

Motivos operacionales (reducción de empleo)

En Sudáfrica un empleado puede ser despedido si existe una razón justa y si un procedimiento justo se llevó a cabo previo al despido.

En todas las circumstancias arriba mencionadas, los procedimientos prescriptos en la LRA, más los procedimientos diciplinarios propios de la compañia, deben de cumplirse previo al despido del empleado.

REDUCCION DE EMPLEO:

Antes que un empleador pueda reducir la fuerza laboral, el empleador debe consultar a los empleados afectados o a los gremios, entre otras cosas, las razones por la reducción de empleo, el número de empleados afectados, los métodos propuestos para selecionar los empleados que van a formar parte de la reducción y compensación.

Compensación
Con respecto a la compesación el empleador debe pagar a un empleado afectado por reducción, un mínimo de una semana de pago por cada año trabajado.

Disputas sobre despidos:

Las disputas sobre despidos deben primero ser referidas al correspondiente consejo de negociación o a la CCMA para reconciliación. Si la reconciliación no tiene éxito, entonces la disputa se debe referir a arbitración o a las Cortes Laborales, dependiente en la clase de disputa. El proceso de resolución de disputas es rápido: Las disputas deben ser referidas dentro de los 30 días del momento que ocurrió la disputa y generalmente son agendadas para la reconciliación dentro de los próximos 30 días.

3. LA LEY SOBRE LAS CONDICIONES BASICAS DE EMPLEO
La nueva Ley de Condiciones Básicas de Empleo (BCEA), que entró en vigor en Diciembre de 1998, extiende la base de derechos de los empleados Sudafricanos. Estas condiciones son las condiciones mínimas y pueden ser variadas y mejoradas a través de negociaciones colectivas a nivel de acuerdos colectivos en la planta o compañia or a través de Consejos de negociaciones sectorales. También pueden ser variadas por una directiva ministerial.

La (BCEA) impone obligaciones a los empleadores con respecto a los horarios de trabajo, las licencias de vacaciones, compensación, maternidad, licencia de obligación a la familia; y horas extras. La LRA también provee protección especial a los empleados que trabajan de noche y a los que trabajan de turno. También prohibe la labor forzada y de niños.

PROVISIONES CLAVES DE LA LEY DE CONDICIONES BASICAS DE EMPLEO

Horario laboral normal

Las horas máximas que un empleado puede trabajar a la semana o en un día son las siguientes:

45 horas en cualquier semana.

9 horas por dia para empleados que trabajen en una semana de 5 o menos días; y,

8 horas por día para empleados que trabajen en una semana de más de 5 días.

Cualquier tiempo superior e estos límites deben contabilizarse como horas extras. El horario normal de trabajo puede ser, por consenso, extendido diariamente por 15 minutos para facilitar la atención a miembros del público una vez cumplido el horario de trabajo normal. Esto está sujeto a un límite de una hora por semana.

Horas extras laborales
Un empleado no puede ser requerido o permitido a trabajar horas extras salvo que haya un acuerdo entre el empleado y el empleador en la contratación de empleo, o un acuerdo Ad hoc por horas voluntarias.

Al empleado que trabaja horas extras se le debe pagar 1,5 veces la tasa laboral por hora. Sin embargo, un empleado puede también ponerse de acuerdo en canjear el pago de horas extras por días libres. El tiempo libre debe ser otorgado al empleado dentro de los 30 días que el mismo se contraiga.

Domingos laborales
Un empleado puede trabajar un Domingo si así dispone la contratación de empleo. El acuerdo puede ser en general para todos los domingos o para un Domingo en particular. Empleados que normalmente trabajen los Domingos deben cobrar 1,5 veces la tasa laboral por hora. Si el empleado no trabaja normalmente los Domingos le corresponde doble la tasa laboral.

Días Feriados laborales

Sin acuerdo previo un empleado no puede ser obligado a trabajar los días feriados. Un acuerdo o la contratación de empleo puede requerir que el empleado trabaje algunos o todos los Domingos. Sino existe dicho acuerdo el empleador tiene que procurar el consenso del empleado para cualquier feriado. Nota: Hay 13 feriados Sudáfricanos.

Licencia

Hay cuatro categorías de licencia a cuales los empleados tienen derecho:

Licencia anual

Licencia por enfermedad

Licencia de maternidad

Licencia de obligación a la familia

Licencia anual

Un empleado tiene derecho a 21 días consecutivos (3 semanas) con respecto a cada año de empleo.

Ya que un empleado tiene derecho a días consecutivos, el empleado puede insistir a un período de tres semanas no interrumpido cada año.

Licencia anual debe ser otorgada dentro de los seis meses después del fin de ciclo de cada año de empleo. La fecha de la licencia anual debe ser acordada entre el empleado y el empleador. Si no pueden acordar la fecha, el empleador tiene derecho a disponerla. Un empleado no debe tomarse licencia anual durante cualquier otro período de otra categoría de licencia, por ejemplo  enfermedad o período de antelación de renuncia.

Licencia de enfermedad

La Licencia de enfermedad se calcula a base de un ciclo de 36 meses. En cada ciclo el empleado tiene derecho a licencia por la cantidad de días que hubiese trabajado durante un periodo de 6 semanas. Por ejemplo, si el empleado cumple una semana laboral de 5 días, le corresponde 30 días de licencia de enfermedad por cada ciclo de tres años que el trabaje.

Licencia de maternidad

Las empleadas tienen derecho a cuatro (4) meses consecutivos de licencia de maternidad. La licencia se puede tomar en cualquier momento antes de las cuatro semanas de la fecha de nacimiento del niño. No se le requiere a la empleada estar ausente del trabajo por los cuatros meses enteros y puede decidir regresar antes. No obstante ello, no se le permiter trabajar 6 semanas después del nacimiento salvo que un doctor autorice que esté en condiciones de trabajar.

La empleada debe dar cuatro semanas de aviso con respecto al comienzo de su licencia de maternidad y el regreso al trabajo.

No se le puede requerir a una empleada embarazada o lactante que desempeñe   tareas que puedan ser peligrosas para la salud de ella o la del niño.

Licencia de obligación a la familia

Un empleado tiene derecho a cobrar tres días de licencia de obligacion a la familia durante cada ciclo de licencia anual. La licencia corresponde en los siguientes casos:

Cuando el niño del empleado nace.

Cuando el niño del empleado esta enfermo; y

Cuando hay un fallecimiento en la familia imediata.

Licencia de obligación a la familia debe ser pagada a tasa normal y en la fecha de pago normal.

Edad de empleo

La BCEA prohibe el empleo de cualquier niño menor de 15 años de edad.

También agrega, que un niño entre los 15 y 18 años de edad no se les pueden emplear:

En trabajos que no sean apropiados para un niño; y

que ponga a riesgo el bienestar del niño, la educación, la salud mental o espiritual, desarrollo moral o social.

Es un crimen emplear a un niño ya que es una contravencion a la BCEA.

4. LA LEY DE EQUIDAD EN EL EMPLEO
La ley de equidad en el empleo prohibe la descriminación en el lugar de trabajo y estimula la equidad.

Empleados quienes son discriminados en base a varios factores, incluyendo raza, sexo y discapacidad, tienen derecho a declarar una disputa contra su empleador. Estas disputas se pueden reconciliar y si no son resueltas pueden dirigirse a la arbitración o pueden ser remitidas a las Cortes Laborales para su adjudicación.

Empleadores quienes emplean a más de 150 empleados están obligados a presentarse al Departamento anualmente y están obligados a desarrollar equidad en el empleo o planes de acción afirmativa.

Empleadores quienes emplean entre 50 y 150 empleados están obligados a presentarse cada 2 años. En el contexto Sudafricano, la promoción de equidad de empleo permite a emprendimientos tomar ventaja de las oportunidades ofrecidas por la diversidad.

5. LA LEY DE DESARROLLO DE OFICIOS/LA LEY DE TASA DE DESARROLLO DE OFICIOS.

La Ley de Desarrollo de oficio obliga a todos los empleadores que observen el tema de entrenamiento y educación. Todos los empleados esta obligados a contribuir un monto equivalente al 1% de los salarios para la Autoridad Sectoral de Educación y Entrenamiento (SETA). Cuya autoridad esta controlada por la industria. Empleadores que contribuyen con planes sensibles de entranemiento tienen derecho a reclamar un porcentaje de sus contribuciones monetarias (65% en 2001, y 60% en 2002.)

Un Fondo de Oficios Naciones  ha sido establecido y puede en algunos casos, ser accedido para entrenar gente local para que se beneficien de nuevas oportunidades de empleo atadas a nuevas inversiones.

Más alla de los requisitos legales arriba mencionados, inversores extranjeros son exijidos a que importen su tecnología para incrementar la capacidad productiva de la economía Sudafricana. También es sugerido pero no obligatorio que compañias extranjeras dialoguen con los gremios correspondientes sobre sus intereses antes de comenzar los emprendimientos.

1.5 LEY DE PROTECCION AL CONSUMIDOR
1. LA LEY DE CONTRATO Y LOS DERECHOS DE LOS CONSUMIDORES
 Hay un importante dicho en la ley del consumidor: “ El comprador tiene que tener cuidado”. Este significa que el comprador siempre tiene que tener cuidado al comprar algo por si llega a tener algun defecto. Esto no significa que el vendedor puede ser deshonesto; el vendedor tiene que ser honesto. Pero, el comprador tiene que ser consciente de sus derechos como consumidor.

La jurisprudencia y leyes codificadas protegen al consumidor.

2. JURISPRUDENCIA
La jurisprudencia menciona que si uno compra algo que tiene una falla a la hora que se compra y ninguna de las partes estaban conscientes de la falla uno puede reclamar el dinero del vendedor o pagar menos, de acuerdo a cuan grande sea la falla.

Si alguien vende algo sabiendo que tiene un defecto y no informa al comprador, el mismo tiene derecho a reclamar daños.

3. LEYES CODIFICADAS
Leyes codificadas también protegen al consumidor.

Hay varios ejemplos de leyes que protegen al consumidor.

La Ley de Contratos de Crédito (Nro. 75 de 1980)

Enmienda al a la Ley de Contratos de Crédito (Nro. 78 de 1995)

La Ley de Venta y  Temas de Servicios (Nro. 80 de 1995) que regula las casas de empeños.

La Ley de Asuntos del Consumidor (Nro 71 de 1988) que fue modificada por la Ley de Mala Práctica de Negocios (Nro 23 de 1999).

4. AGENCIAS Y ORGANISACIONES DE PROTECCION AL CONSUMIDOR
A veces los consumidores necesitan ayuda de organizaciones que ayuden a resolver sus problemas.

El departamental de provincias de Finanzas y Asuntos Económicos provee una lista de agencias en las provincias correspondientes. El Foro Nacional de Consumidores es cuerpo que abastece todas las organizaciones de consumidores en el país. Tiene el fin de proteger y promocionar los derechos de los consumidores. En cada provincia se ha establecido un Departamento de  Servicios al Consumidor y Comercio Honrado. Este depende del Departamento Provincial de Asuntos Económicos o del Departamento de Industria y Comercio – varía de provincia a provincia. El objetivo del Departamento de Servicios al Consumidor y Comercio Honrado es educar a público respecto a los derechos del consumidor.

5. CORTES PARA LOS CONSUMIDORES
Las cortes para los consumidores son cortes que protegen los derechos de los consumidores. Solamente hay dos en Sudáfrica: Gauteng y Mpumalanga.

La provisiones centrales de las Cortes para los Consumidores incluyen:

Compañías e individuales que abusen los derechos del consumidor pueden ser multadas por R200 000 o encarcelamiento de un maximo de 5 años por la Corte para los Consumidores.

No hay gastos mayores al consumidor por el proceso de la Corte.

Cada provincia asigna un fiscal protector del consumidor. El fiscal decide cuales son los casos que meritan de audiencia en la Corte.

Los cason son juzgados por un panel de 5 miembros encabezado por un presidente con preparación legal.

F. MINERIA

1. MINERIA Y MINERALES EN SUDAFRICA

Sudáfrica es un líder mundial en minería. El país es internacionalmente conocido por la abundancia de recursos minerales,  contando con una proporción importante de la producción y reservas. Compañias Sudafricanas dominan muchos sectores de la industria mundial.

Sudáfrica es el productor más grande del mundo de oro y platino y unos de los productores líderes en metales comunes y carbón.

La industria de diamantes es la cuarta más grande del mundo, solamente Botswana, Canadá y Rusia produciendo más por año.

A pesar de tener más de un siglo de antiguedad, la Industria minera de Sudáfrica todavía goza de una gran riqueza mineral. El país es un tesoro, con fuentes minerales solamente alcanzadas por algunas repúblicas de la Unión Soviética.

Asimismo, teniendo las reservas más grandes de oro, metales de platino y mena de manganeso, en el mundo Sudáfrica tiene un gran potencial para el descubrimiento de otros depósitos a nivel mundial en zonas que todavía no han sido profundamente exploradas.

Solamente dos minerales estratégicos no están presentes en el país – aceite crudo y Bauxita.

Con respecto a los demás, el sector expande a través de las cinco mayores categorías mineras: Metales y minerales preciosos, minerales de energía, metales y minerales no-ferrosos, y metales y minerales industriales.

Aparte de su prolífica reserva minera, el fuerte de Sudáfrica incluye un alto nivel de habilidad técnica y productiva, y actividades de desarrollo e investigación.

El país posee facilidades primarias procesadores de primer nivel, abarcando acero carbonado, acero inoxidable e industrias de aluminio, sumando también oro y platino.

2.MINERALES BENEFICIARIOS

Con el crecimiento de las industrias secundarias y terciarias, y la disminución en la producción de oro, La contribución de Minería que ha tenido para el GDP de Sudáfrica ha disminuido a lo largo de estos últimos 10 años.

Asimismo, esto puede ser compensado por un aumento de la industria de minerales beneficiados, las cuales el gobierno ha identificado como un sector de crecimiento.

Oportunidades lucrativas existen para el proceso de beneficiados  y agregándole valor local al hierro, acero carbonado, acero inoxidable, aluminio, metales del grupo de platino y oro.

Una gran variedad de materiales son accesibles para las joyas, incluyendo oro, platino, diamantes, ojo de tigre y una gran cantidad de piedras semi-preciosas.

3. LA TRANSFORMACION DE INDUSTRIA
La industria minera de Sudáfrica está constantemente expandiendo y adoptandose a condiciones fluctuantes locales e internacionales y permanece  como una columna fundamental de la economía, llevando a cabo una significante contribución a la actividad económica, creando fuentes de trabajo y ganancias en cambio de moneda.

Estrategias de cambio adoptadas por la industria desde los fines del Apartheid en 1994 resultó en que sea más competitiva.

Contando con nuevos líderes, mejor estructuramiento de compañías y una base financiera operativa mas robusta, Sudáfrica va a continuar ejerciendo un papel importante en la industria minera mundial.

G. LICENCIAS ESPECIALES Y PROPIEDAD INTELECTUAL

1. PROPIEDAD INTELECTUAL










Sudáfrica ha desarrollado

un sistema de propiedad intelectual que abarca patentes, diseños industriales, derecho de autor y marcas. Tambien es miembro de la mayoria de las convenciones internacionales en este campo.

PATENTES

Patentes son otorgadas por invenciones de las cuales previamente no habia conocimiento y que son adecuadamentes diferentes a lo que anteriormente se había hecho en ésas líneas, y son registradas de acuerdo a la Ley de Patentes, Nro. 57 de 1978. Una solicitud para un a patente temporaria por un año cuesta R60.00. Antes del vencimiento de la patente temporaria, el abogado de patentes o el agente debe suministrar la solicitud para patente completa que cuesta R 266.00.

Demora entre 12 y 18 meses la registración de una patente en Sudáfrica. Las patentes  son válidas por (veinte) 20 años, sujetas a la renovación de las tasas prescriptas.

TRATADO DE COOPERACION EN PATENTES (PCT)
El PCT es un sistema de archivo internacional. Este tratado permite que un individuo de un estado  entrega una sola solicitud de patente y simultáneamente requiriendo protección por la invención en cada uno de los paises sujetos al tratado. Cualquier residente (ej. ciudadano o residente) de un estado miembro puede suministrar la solicitud internacional en la Oficina administradora: La Oficina de Patentes de Sudáfrica y goza de protección en todos los países miembros del tratado.

Ventajas del sistema PCT:

· No representación es requerida (agente/abogado es opcional);

· No hay busquedas múltiples

· Hay un lapso de un mes para pagar la tasa.

· Se goza protección en 109 países.

· Entrega de una solicitud en triplicado; y

· Residentes y ciudadanos Sudafricanos tienen derecho a un descuento de 75% de la tasa internacional.

DISEÑOS

Diseños incorporan la aperiencia visual o estética de un artículo protegido y registrado de acuerdo a la Ley de Diseños, Nro 195 de 1993, siempre y cuando sea nueva  a otros artículos previamente conocidos de semejante uso. Los diseños estan dividos en diseños estéticos y funcionales. Cualquier individuo puede solicitar la registración de un diseño. No se requiere la intervención de un abogado. El costo de registración es R110.00 . La duración de la registración es de quince (15) años para diseños estéticos y diez (10) años, ambos renovables con el pago de una tasa prescripta.

DERECHO DE AUTOR
Trabajos artísticos  y otros trabajos conteniendo contenido intelectual tal como obras literarias, música, películas cinematográficas, grabaciones, dibujos (incluyendo los de ingeniería), planos, programas de computación, artículos de todas formas bi-dimensionales y tri-dimensionales que contengan contenido intelectual son protegidos por el derecho de autor, Ley de Derecho de Autor, Nro 98 de 1978. El derecho de autor es diferente de otras clases de propiedad intelectual en que  existe automáticamente y no se requieren pasos algunos para registrarlo, pero en el caso excepcional de grabaciones y películas cinematográficas, El derecho de autor puede ser registrado. Derecho de autor tiene una duración de Cincuenta (50) años. El costo para películas cinematográficas es de R231.00.

Marcas

Marcas pueden ser registradas de acuerdo a la Ley de Marcas, Nro 194 de 1993. Después de un período inicial de diez (10) años, una marca puede ser renovada por un período más, de diez (10) años. Siendo una marca registrada el nombre o el logo esta protegido en asociacion al articulo de venta, o el servicio prestado, o hasta la forma de un contenedor especial.

No se precisa los servicios de un abogado para solicitar la marca. Una busqueda apropiada por un individuo experimentado, puede prevenir conflictos potenciales, de esta manera previniendo la extensión de un proceso actualmente prolongado. La oficina de registros por un costo de R85 puede conducir una busqueda detallada para prevenir conflictos.

La tasa de registración es de R 266.00. En promedio, la aprobación tarda por lo menos unos dos (2) años, pero un negocio puede operar durante ese tiempo.

2.LICENCIAS PARA CELULARES


Todas las trasmisiones inalambricas, desde celulares a las radios VHF a paquetes de data, son reguladas por la La autoridad independiente de comunicaciones de Sudáfrica (ICASA), que fue formada a través de la amalgamación de  reguladores de telecomunicaciones y tramisoras. Las funciones de ICASA eran previamente administradas por la Autoridad Regulatoria de Telecomunicaciones de Sudáfrica. (SATRA) desde 1997, 

y previo a ésa por el Departamento de Telecomunicaciones, de la cual también dependía Telkom. El primer operador del país de Redes Públicas de Intercambio de Telecomunicaciones. (PSTN).
La Ley de Telecomunicaciones, Nro 103 de 1996 determina los procedimientos para la solicitud de licencias especiales, ej. Licencias celulares, pero la solicitud de estas clases de licencias sólo se pueden hacer en respuesta a una licitación por el Ministro de Comunicaciones. Los procedimientos para licenciar sistemas PABX y VHF se mantienen igual que antes.

En casi todos los casos, el proveedor del equipo debe conducir las licencias para herramientas de comunicaciones de escala pequeña.

3. LICENCIA BANCARIA
Una compañía que aspire a conducir operaciones bancarias en Sudáfrica tiene tres alternativas. Todas de ellas requieren la aprobación del Registro de Bancos, cual encabeza el Departamento Bancario de Supervisión del Banco de Reserva Nacional.

Las tres opciones son:

· Una Compañia Bancaria Separada.

· Una sucursal de un Banco Internacional o grupo; y

· Una oficina representativa de un Banco Internacional.

Para establecer una Compañía Bancaria Separada, el inversionista debe por comenzar por incorporar una compañia pública con el Registro de Compañías. La mayor parte de R250 millones  o el 8% de los bienes ponderados es requerido como capital para establecer un banco (este porcentaje puede ser modificado de acuerdo con medidas de práctica internacional.) Para la licencia bancaria el inversionista debe entonces suministrar la información requerida por la Ley de Bancos, a través del formulario DI002. La siguiente información debe ser incluída:

· Detalles del solicitante y el banco propuesto, incluyendo notifación de la oficina registrada y la dirección postal de la compañía;

· Memorandum y artículos de asociación;

· Certificado de Incorporación;

· Plan de Negocio (Incluyendo las actividades principales a realizar, un diagrama esquemático de la estructura del grupo, la póliza de dividendos, auditores, la política de administración de riesgos y los nombres de los directores y  directores ejecutivos.)

· Un cierto número de planillas de rendimiento (denominadas DI returns) de acuerdo a la Ley de Bancos, para pronosticar la posición en el año entrante son necesarias. El pronóstico de los DI returns son aquellos relacionados con el balance general y actividades fuera del balance general, estado de ingreso, riesgo de liquidéz, capital contable, riesgo comercial, restricciones de inversiones, préstamos y adelantos;

· Curriculum Vitae de los propuestos directores y funcionarios ejecutivos;

· Solicitud para la aprobación de la designación de auditores;

· Un informe del contador público sobre fondos recibidos de accionistas por anticipación y en cuentas de fideicomiso;

· Actividades internas de auditoria a realizar; y

· Solicitud para adquirir acciones en un banco.

En el caso de que un Banco quisiera establecer una sucursal en Sudáfrica, los procedimientos son similares a aquellos de los inversionistas arriba ya mencionados. Asimismo, los bancos extranjeros tienen que incluír junto a su solicitud lo siguiente:

· La resolución de la sociedad controladora del banco extranjero aprobando la formación del banco propuesto;

· Carta de entendimiento y de conformidad de la sociedad controladora del banco;

· Carta de la autoridad regulatoria del banco extranjero a efectos de informar que no tiene objeciones con respecto a la solicitud y que cumplirá las normas mínimas de supervisión; y,

· Minutas de la junta de la sociedad controladora otorgándole poder de fima a un ejecutivo a firmar todos los documentos relativos a la solicitud.

Tiempo de aprobación de las solicutes arriba mencionadas depende de la calidad de la solicitud suministrada. Las licencias bancarias no son transferibles.

Los requisitos para el establecimiento de una oficina representante son menos onorosas y el tiempo de aprobación es menor. Las oficinas representantes no pueden aceptar depósitos y solamente puede actuar como un conducto de información hacia la compañía madre.

H. TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA

FACILITACION Y PROMOCION DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA Y EL PAPEL DEL GOBIERNO.

En primer lugar, la Agencia de Transferencia de Tecnología se establecería dentro del DTI y más adelante se mudaría fuera de la localidad del DTI y operaría como una compañía no lucrativa.

El objetivo de la agencia sería de asistir a las compañías a encontrar tecnología y negociar acuerdos y financiar la tecnología, También, asistiría a los propietarios y desarrolladores de la tecnología a promoverla en los mercados. Esto no sería solamente para tecnologías

generales, pero también para tecnologías más limpias. Con respecto a las tecnologías más limpias, la agencia pro-activamente provee asistencia en el asesoramiento de necesidades, administrar auditorias, suministrar recomendaciones, y encontrar la tecnología necesaria,etc. Con respecto a asistencia financiera un fondo de garantía de transferencia de tecnología del DTI esta siendo examinado, el DTI, a través de su Directorio: Normas y Medioambiente está  investigando mecanismos para facilitar la reunión de requisitos medioambientales.












El Fondo de Inovación también está

establecido  y esta clase de actividad

se puede utilizar para desarrollar la

mano de obra local y las tecnologías. Legislación afectando la transferencia de tecnología debería ser revisada,  en países desarrollados y en desarollo, a efectos que únicamente la tecnología sana sea transferida y que las regulaciones inhibiendo la efectiva y eficiente difusión y distribución de tecnología sean modificadas. La Facilidad Global del Medioambiente (GEF) ha sido diseñada con la operación de un mecanismo de fondos para países en desarollo.

Los programas operativos son:

· La eliminación de barreras para implementar, tecnologías comerciales viables, compatibles con el clima. 

· Reducir los costos de tecnologías prospectivas, que todavía no son comercialmente viable, para mejorar la viabilidad comercial.

· El uso de la GEF para financiar varias iniciativas de transferencia de tecnología.

· Centros de Capacitación: La capacitación es un elemento esencial para países en desarrollo. Esto debería de abarcar fundamentalmente la capacitación y la experiencia práctica. Ha sido sugerido que centros regionales de excelencia deberían de establecerce no sólo para incrementar la capacidad, pero también para asistir con evaluaciones tecnológicas. Es fundamental que se forme la capacidad local utilizando lo más posible de expertos locales.

2. LA POSICION SUDAFRICANA SOBRE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA

Pasos claves que deben ser seguidos:

Someter a prueba contra las prioridades nacionales y dar prioridad.

El deseo de transferir las tecnologías necesita ser establecido por medio de prueba contra las prioridades específicas nacionales. Esto permitiría que esas tecnologías, las cuales se  dedican a las prioridades nacionales y a los objetivos de la Convención, puedan ser identificados.

Desarrollar una estrategia de transferencia de tecnología especifica por pais

Una estrategia de transferencia de tecnología, de adaptación, de aplicación, de asimilación, de monitoreo y evaluación debe incluir:

· Estudios de posibilidad y plantas pilotos requeridas para desarrollar la capacidad local

· Habilidades, capacitación y requisitos de infraestructura tecnológica 

· Plazos de implementación determinados

· Costos totales y la infraestructura de apoyo para el ciclo de vida completo de la tecnología

· Mecanismos de financiación incluyendo consideraciones de propiedad intelectual

· Es esencial procurar que se desarrolle una estrategia balanceada.  En otras palabras, un portfolio de proyectos que incluyan investigación cooperativa y desarrollo, demostraciones y desarrollo de capacitación en los sectores públicos y privados, los cuales necesitan ser incluidos.  También es importante que exista un balance entre la investigación fundamental o básica y la investigación aplicada para asegurar la sostenibilidad de largo plazo, y para que la innovación sea promocionada en el campo de la investigación.  Debe fomentarse las iniciativas regionales siempre y cuando estas sean factibles.

3. IMPEDIMENTOS DE LA TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA EN SUDAFRICA Y ELEMENTOS CLAVES PARA SU EXITO

Algunos de los impedimentos de la transferencia de tecnología en Sudáfrica son los siguientes:

· los titulares de tecnología o los que la desarrollan no son buenos comerciantes o no saben como hallar mercados

· entidades que necesitan tecnología (especialmente las pequeñas y medianas) no cuentan con la capacidad para investigar y negociar o adaptar la tecnología. Tampoco hay una agencia que les pueda asistir.

· Con respecto a tecnologías mas limpias (cambio de clima incluido), compañías desconocen las consequencias de los efectos.

· Con respecto a tecnologías mas limpias (cambio de clima incluido), las compañías se niegan a cambiar a tecnologías mas limpias debido a los altos costos. (restricciones financieras).

· Mala disposición por parte de las compañias al cambio, “Hemos trabajado de esta manera por años, ¿por que cambiar?”

· Se desconocen las necesidades – recursos para realizar analisis de necesidades no existen o son muy caros.

· La capacidad y el conocimiento local no son los adecuados  para emplear o mantener tecnologías modernas;

· Pocas inversiones extranjeras atadas a inversiones de tecnología.

· Impedimentos gubernamentales (reglamentos) para la transferencia de tecnología (importación y exportación);

· No hay incentivos para que estimule a que las compañias empleen tecnologías más limpias;

· Debido al poco conocimiento público de temas del medioambiente y cambios climáticos, se genera poca presión pública contra las compañías, entidades y/o  gobierno;

· La asistencia de países desarrollados no es adecuada;

· Propiedad Intelectual y factores de conocimientos secretos;

· Base existente de bienes; y

· Base existente de infraestructura y tecnología.

Algunos de los elementos criticos requeridos para una transferencia de tecnología, son los siguientes:

· La tecnología debe ser impulsada por las “necesidades”

· La tecnología debe ser adaptable a condiciones locales;

· Administración del ciclo de vida es esencial para asegurar sostenibilidad;

· Titularidad

· Tecnología apropiada

· Se requiere infraestructura de apoyo;

· Alineamiento de preparación técnica y capacidad local; y

· Contabilidad que cuente con costos absorbentes.

H. CONTROL DE CAMBIOS DE DIVISAS

El control de divisas en Sudáfrica esta administrado por el Departamente de Control de Divisas del Banco de Reservas Sudafricano. (SARB) y a traves 

de bancos comerciales que han sido asignados como “comerciantes autorizados” en el cambio de divisas. Progreso significativos han sido realizados en liberación de controles de cambio desde 1994. El mecanismo del Rand financiero fue abolido en 1995, sacando la mayoría de los controles sobre los no-residentes. En Junio de 1997, relajaron considerablemente los controles sobre los residentes Sudafricanos, virtualmente todo los controles sobre las transacciones de cuentas corrientes fueron eliminados. Se sugiere a los inversionistas de endorsar los certificados de acciones con las palabras “no-residente” por un comerciante autorizado para poder devolver ganancias y dividendos al país de origen. Deben archivarse récords de fondos que se introdujeron en Sudáfrica. Por toda compra de divisa, independientemente del valor en cuestión, comerciantes autorizados estan requeridos a suministrar al Banco de Reservas Sudafricano (SARB) detalles de pagos recibidos de socios extranjeros por residencia Sudafricana.

Generalmente, no hay controles sobre la transferencia de ingresos proveniente de inversiones o ganancias capitales. Asimismo,  la devolución de prestamos extranjeros por residentes Sudafricanos requiere previa aprobación. Dividendos pueden ser pagos a no-residentes sin la aprobación del SARB. Dividendos consiguientes a la  deregistración o liquidación pagables al no-residente son transferibles contra documentación que confirme este hecho. Todo préstamo desde el área común monetaria a residentes Sudafricanos control de cambio previo. La aprobación generalmente se otorga siempre y cuando el período mínimo de un préstamo de un mes sea cobrado un interés relacionado al mercado. En otras palabras, la tasa de interés interbancaria del  más 3 % para prestamos denominados Sudafricanos y  la tasa de interés interbancaria más 2% para préstamos denominados extranjeros que nos sean fondos relativos al de los accionistas, con fondos de accionistas restringidos a la tasa de interés interbancaria fija. 

Una compañia que tiene más de 75 % de acciones con titulares extranjeros esta restringida en el monto que se le puede prestar o que pueda acceder de financieras Sudafricanas, y se le 

denomina la “compañía afectada”. El límite de préstamo, conocido como asistencia financiera local está basada en una formula predeterminada. Para compañías que sean 100% extranjera, el límite de asistencia financiera local es 100% el capital efectivo de la compañia Sudafricana. El capital efectivo incluye, el apacalamiento financiero de capital pago, acciones preferentes, ganancias todavías a distribuir, préstamos de los accionistas del extranjero y en algunos casos, los créditos mercantíles pesados de los accionistas.

El banco de reservas no permitiría el giro de ganancias o el saldo de préstamos si después del giro, el límite de la asistencia financiera local sería sobrepasado, y necesitaría asistencia financiera local para reducirlo antes del giro.

Por cada venta de cambio de divisas, independientemente del monto, los comerciantes autorizados están requiridos a informar al banco de reservas, los detalles de pagos efectuados a partes extranjeras por residentes Sudafricanos.

Derechos de autor, licencias y patentes a no-residentes, que no involucra la fabricación local, requiere la aprobación del SARB. Derechos de fabricación (diferentes a derechos de venta) requieren la aprobación del Departamento de Comercio e Industria, quien comunicaría su decisión al titular de la licencia o al Departamento de Control de Cambio, que le permitiría dirigirse al banco  para la transferencia de los pagos de derechos de autor.

Pagos de cuentas corrientes, por ejemplo, cargos de administración y otros cargos por servicios prestados, pueden ser efectuados por un comerciante autorizado siempre y cuando estos cargos no sean derivados de un porcentaje de ventas, ganancias, compras o ingresos.

I. LA BOLSA DE COMERCIO DE JOHANESBURGO (JSE) Limitada

1. PRINCIPIOS






La JSE fue fundada para ayudar a las minas y otros financieros juntar fondos para el desarrollo de la joven industria minera. Asimismo, la mayoría de las compañías actualmente enlistadas no son organizaciones mineras. La bolsa cumple su función principal con mucho éxito – Juntar Capital  por medio de la re-distribución de capital en efectivo a actividades económicas, de esta manera, construyendo la economía y mejorando las fuentes de trabajo y enrequecimiento. Es una piedra pionera en el funcionamiento de una economía capitalista y provee un mercado organizado para la transferencia de valores, al mismo tiempo creando nuevas oportunidades de inversion en el paَís.

En 2003 la JSE tenía approximadamente 472 compañías enlistadas y una capitalización en el mercado de 182,6 $ billones de dólares estadounidenses y un promedio mensual de comercio de 6399 $ millones de dólares.  Sudáfrica también ha lanzado un consejo alternativo que aspira a incentivar a pequeños emprendimientos de dominio negro a enlistarse en la JSE. Estima conseguir este objetivo a través de una disminución de los requisitos a reunir para enlistarse, que propone el consejo central, por ejemplo al no insistir por un expediente de ganancias y al estipular una base capital de valores de solamente R2 millones.

Uno de los problemas que historicamente a importunado a la JSE es “Insider Trading”  (Normalmente definido como una adquisición de ganancia al usar información sensitiva de precios aún no divulgada al resto del mercado)

En Sudáfrica, nunca se ha encausado con éxito a alguna persona por Insider Trading y generalmente se cree que hasta ahora la legislación era inadecuada y que dichas leyes eran flácidas y/o no enforzables. Nueva legislación, basada en las recomendaciones en 1997 por Mervyn King (un abogado asignado por el gobierno a examinar el tema), entró en vigor en el primer trimestre de 1999.

2. INVIRTIENDO EN LA JSE

Existen varias maneras de invertir en la JSE. La JSE opera un mercado de valores con varios de sus miembros también transferiendo bonos y futuros financieros. Las opciones tradicionales son negociadas a base OTC.

Para el inversor y el pequeño inversor que prefiere dejar su dinero en las manos de un equipo de inversores profesionales hay una gran variedad de unidades de fideicomiso (fondos mutuales) por la cual se puede invertir. La industria de unidades de fideicomiso esta bien desarrollada con muchas unidades de fideicomiso generales y especializadas de cual se puede elegir.

El inversor que desea mantener su propio portfolio necesitará un corredor que es atento las necesidades del cliente. Existen numerosas firmas de corredores de acciones en Sudáfrica, de las cuales algunas están dispuestas a asistir al pequeño inversor como asi también a las instituciones grandes.

El Instituto de Corredores de Bolsa Sudafricano, fué fundado en noviembre de 1995, para representar, entrenar, calificar y disciplinar a los corredores de bolsa independientemente del JSE.  Los corredores aspirantes deben aprobar el exámen del Instituto y haber sido empleado por una compañía por al menos un período de seis meses.  Hay dos tipos de suscripción: el corredor ejerciente o el corredor no-ejerciente.
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Una compañia fundada con fondos prestados tiene una ventaja de taxación a una compañia provista con capital contable





STC FUE INTRODUCIDO EN SUDAFRICA EN MARZO 1993


La introducción de este recurso de impuesto corporativo revenue coincidió con la reducción de la tasa de impuesto al ingreso corporativo desde  un 48% al 40%, la misma fue reducida más en 1999 a un 30% y a un 29% en 2005.





 





Cualquier empresa registrada en Sudáfrica como vendedor bajo el sistema de impuesto al valor agregado, y la cual invierte en bienes, no incurrirá efectivamente ninguna sujeción a impuestos al valor agregado, ya que cualquier VAT pagadero es completamente recuperable.











La Ley de competición se esmera en promocionar y regular la competición en el mercado Sudafricano para: 





Promover el desarollo, la adaptabilidad y la eficiencia Económica. 


Promover el empleo y el bienestar socio-económico. 


Promover una mayor red de participación propietaria dentro de la economía.


Proveer a los consumidores con precios competitivos y selección de productos.


Procurar que los pequeños negocios tengan oportunidad adecuada para participar en la economía.


Ampliar las oportunidades para la participación Sudafricana en mercados mundiales, reconociendo el papel de la competición extranjera dentro de Sudáfrica.





Todas las solicitudes pueden ser entregadas en mano o por correo en la oficina de  registro y las tasas son pagables con sellos del estado, excluyendo las solicitudes de patente por PCT.





Información de contactos:


Oficina de Registros


Patentes, Marcas, Diseños y Derechos de Autor


Departamento de Industria y Comercio.


Private Bag x400


Pretoria 0001


Telefono 0861 843 384








Información de contacto:





ICASA – La autoridad independiente de comunicaciones de Sudáfrica


Direccion:


Blocks A,B,C&D, Pinmill Farm, 164 Katherine Street Sandton


Direccion postal


Private Bag x10002, Sandton, 2146


Telefono: 27 11 321 8200


Fax: 27 11 444 1919


Comunicaciones Tel: 27 11 321 8434


Email: � HYPERLINK "mailto:info@icasa.org.za" ��info@icasa.org.za�


Pagina web: http:// � HYPERLINK "http://www.icasa.org.za" ��www.icasa.org.za�








El Departamento Sudafricano de Industria y Comercio es responsable de coordinar la transferencia de tecnología, pero también esta sujeto a las sugerencias de otros departamentos, tales como, el Departamento de Asuntos  de Medioambiente y Turismo, el Departamento de Minerales y Energia, Agricultura, Agua y Forestación, Relaciones Exteriores, y el Departamento de Artes, Ciencias y Cultura. El DTI actualmente esta considerando el establecimiento de una Agencia de Transferencia de Tecnología.








El DTI tiene un programa de transferencia de inovacion/tecnología – Tecnología y Recursos Humanos para la Industria (THRIP). El programa permite a la industria y a las universidades a formar una Joint Venture para desarrollar tecnologías y transferirlas a la industria. Varios proyectos medioambientales tecnologicos estan ya en pie. El DTI otorga hasta 50% de los costos.








No existen restricciones sobre compañías extranjeras que deseen invertir en acciones.





El porcentaje de capital efectivo que puede ser prestado es:





100% + (% Interes Sudafricano)    100%


              ------------------------------- x --------


              (% Interes No-residente      1





La JSE limitada es la bolsa más grande de Africa.
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